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Ciudad de México a 11 de diciembre de 2O17 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Representante legal de la empresa 
Servicios Múltiples de Burgos S.A de C.V. 

PRESENTE 

Asunto: Autorización de la exención de la MIA. 
Bitácora: 09/DCA0365/11/17. 

Con referencia a su escrito sin número y sin fecha. recibido en la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) el día 2 8 de 
noviembre de 2O17. y turnado a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos Convencionales (DGGEERC), para su revisión y evaluación en materia de Impacto 
Ambiental, por medio del cual en su carácter de representante legal de la empresa SERVICIOS 
MÚLTIPLES DE BURGOS S.A DE C.V., en lo sucesivo el REGULADO, ingresó la solicitud de 
Exención de la presentación de la manifestación de impacto ambiental (EXENCIÓN) para 
realizar actividades de operación y mantenimiento a instalaciones petroleras. que se encuentran 
dentro del área de asignación que denominó Área Misión, la cual se ubica en los municipios de 
Dr. Coss. General Bravo y Los Aldamas del estado de Nuevo León. así como en los municipios de 
Camargo, Gustavo Diaz Ordaz, Mier, Miguel Alemán Reynosa en el estado de Tamaulipas, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA). 

Con base en lo anterior, y una vez evaluada la información presentada por el REGULADO, y 

C O N S 1 D E R A N D O: 

l. Que esta DGGEERC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada 
por el REGULADO. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XV y 2 5 
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fracción 1 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO llevará a cabo actividades relacionadas con la extracción de 
hidrocarburos, por lo que ésta corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es competencia 
de esta AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI 
inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el 2 8 de noviembre de 2O1 7, el REGULADO ingresó a la AGENCIA, el escrito sin número 
y sin fecha, mediante el cual solicit ó la EXENCIÓN para realizar 16 reparaciones mayores, 
adecuaciones de estaciones en su proceso con sus puntos de medición y actividades de 
operación y mantenimiento a diversas instalaciones petroleras, para lo cual presentó la 
siguiente información: 

1. Que la EXENCIÓN se presenta en el marco de contrato para la exploración y extracción 
que derive del proceso de migración del contrat o de obra pública financiada a un contrat o 
para la exploración y extracción, en los términos del artículo vigésimo transitorio de la Ley 
de Hidrocarburos a celebrarse entre el REGULADO y Pemex Exploración y Producción. 

2. Que las actividades se llevarán a cabo dentro del área denominada Misión, conformada 
por dos polígonos CA y B) con un área total de 171,333-97-80.6532 has, ubicada en los 
municipios de Dr. Coss. General Bravo y Los Aldamas del estado de Nuevo León, así 
como en los municipios de Camargo, Gustavo Diaz Ordaz, Mier, Miguel Alemán Reynosa 
en el estado de Tamaulipas, cuyas coordenadas de delimitación son: 

p I' o 1gono Ad I Á e rea 1s1on 
Vértice Longitud Oeste Latitud Norte Vértice Longitud Oeste Latitud Norte 

1 98°47'52.41" 26º21'30" 7 98°50' 30" 26º 10'00" 
2 98º2 5'00" 26º11 '01.66" 8 98°54 '30" 26°10'00" 
3 98º25'00" 26º10'00" 9 98º54'30" 26º 19'30" 
4 98°35'00" 26° 10'00" 10 98º48'30" 26º19'30" 
5 98º35 ' 00" 26º00'00" 11 98º48'30" 26º21 ' 30" 
6 98º50' 30" 26º00'00" 

El REGULADO señaló que la línea que une a los vértices 1 y 2 es aquellas que hace re ferencia a la frontera 
entre los Estados Unidos Méxicanos v los Estados Unidos de América. 
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p I' o 1gono B d 1 ' e area M' . , 1s1on 
Vértice Longitud Oeste Latitud Norte Vértice Longitud Oeste Latitud Norte 
l 99 º06 '29.28" 26º25 ' 30" 6 99º0 1'00" 26º13' 30" 
2 99º04'00" 26º23'50.48" 7 99º01'00" 26º10'00" 
3 99°04'00" 26°18' 30" 8 99°1 5' 30" 26°10'00" 
4 98º58 '00" 26º 18' 30" 9 99º1 5' 30" 26º25 ' 30" 
5 98º58'00" 26º 13'30" - - -
El REGULADO señaló que la línea que une a los vértices 1 y 2 es aquellas que hace referencia a la 
frontera entre los Estados Unidos Méxicanos v los Estados Unidos de América. 

1. Que dentro del área Misión se encuentran comprendidos 2 5 campos denominados como 
Arcabuz, Géminis, Misión, Santa Anita, Presa, Quitrín, Troncón, Tinta, (amargo, 
Valadeces, Cali, Tucura, Integral, Trapiche, Mandarín, Bocaxa, Bonanza, Gruñón, Paje, 
Patlache, Siroco, Tapado, Tepozán, Forcado y Vihuela. 

2. Que las actividades a llevarse a cabo en el área Misión se realizarán durante los primeros 
1 O meses de vigencia del contrato que derive del proceso de migración citado en el 
numeral 1 de este Considerando. 

3. Que dentro del área Misión se cuenta con 8 estaciones de recolección y/o compresión, 4 
sit ios de recolección, 4 módulos de recolección, 2 entronques (Tinta, Entronque Quitrin) 
28 tanques de almacenamiento, 183 pozos productores con 468.389 km de línea de 
recolección, 2 pozos inyectores con 4.339 km de línea de recolección, 21 pozos cerrados 
con posibilidad de explotación con 46.802 km de línea de Recolección, 1 gasolinoducto 
con 2.794 km de línea regular, 2 sistemas de manejo de agua de desecho con 3.7 23 km 
de línea regular, 8 gasoductos que varían de 6" a 8" con 56.018 km de línea regular, 8 
líneas de producción que varían de 3 a 6 "de diámetro con 11.807 km de línea regular y 
116 km de caminos de acceso para el manejo de la producción de la asignación (sic), para 
las cuales presentó la siguiente información: 

p ara estaciones v s1t 1os d 'd 1 d e reco ecc1on. as1 como mo u os e reco ecc1on. 
Coordenadas UTM WGS84 Capacidad de Capacidad del 

Nombre 
X y almacenamiento Quemador 

(bis) (MMocd) 

Géminis 4992 67.83 2904984.98 800 10 
Misión l" 5501 666.87 2897169.8 2 2800 5 
Quitrín 2 490533.49 2904526.92 2000 5 
Arcabuz Norte l 49 2586.28 289 589 0.69 2000 5 
Cali 1 536955.10 2887357.53 3000 5 
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Trapiche 1 
Misión 2 
Santa Anita 1 
Santa Anita 2 
Sit io de Recolección 
Troncón 2 
Sit io de Recolección 
(amargo 1 
Sit io de Recolección 
Valadeces 1 
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535413.92 2883248.32 2000 5 
554290.89 289462 1.56 3000 5 
514720.57 2885548.85 600 5 
519392.5 1 2880449.24 2000 5 

485027.829 29092778.086 500 5 

533499.758 2900410.277 500 5 

538733.151 2899 497.152 500 5 

Sit io de Recolección Tinta 2 524857.049 2906145.4 13 500 5 
Entronque Quitrín 485076.690 2900353.9 40 300 No aplica 
Modulo Santa Anita Sur 519402.374 2880134.426 No aolica No aolica 
Modulo Misión 3 555360.710 2891522.968 No aolica No aolica 
Modulo Tucura 1 538668.034 2891522.968 No aplica No aplica 
Modulo Arcabuz Norte 2 494356.588 2894566.33 1 No aplica No aplica 

Que cada estación de recolección cuenta con tanques de almacenamiento para el manejo 
de la producción liquida, los cuales se listan a cont inuación: 

Estación Tanaue Capacidad (bis) 
TQ-0 1 1000 

Cali 1 TQ-02 1000 
TQ-03 1000 

Ca margo TQ-0 1 500 
TQ-01 250 
TQ-02 250 

Misión l A TQ-03 300 
TQ-04 1000 
TQ-05 1000 
TQ-01 1000 

Misión 2 
TQ-02 1000 
TQ-03 1000 

GUM BARREL 1000 
Valadeces 1 TQ-01 500 

Tinta 1 TQ-0 1 500 

Santa Anita 1 
TQ-0 1 300 
TQ-02 300 

Santa Anita 2 
TQ-0 1 1000 
TQ-02 1000 

Arcabuz Norte 1 
TQ-0 1 1000 
TQ-02 1000 
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p ara os gaso 

Origen 

Estación 
Geminis 1 

Quitrin 2 

Troncón 2 

Trapiche 1 

d uctos 

Estación de Recolección y 
Seoaración Quitrin l 

Estación de Recolección y 
Seoaración Geminis 1 

Estación de Recolección y 
Seoaración Geminis l 

Estación de Recolección y 
Seoaración Misión 2 

Estación de Recolección y 
5eoaración Arcabuz Norte 2 

Estación de Recolección y 
Separación Trapiche l 

Estación de Recolección y 
Separación Geminis 1 

Estación de Recolección y 
Separación Arcabuz Norte 1 

p I' d ara e gaso 1no ucto 

Origen 

Estación de Recolección y 
Seoaración Misión 2 
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Tanaue Caoacidad (bis) 
TQ-01 500 
TQ-01 500 
TQ-02 500 
TQ-01 500 
TQ-01 1000 
TQ-02 1000 
TQ-03 200 

Gasoductos 

Destino 
Diámetr Longitud 
o (oule:) (km) 

Entronque gasoducto 16" 
6.0 6.800 

Pandura Arcabuz-Culebra 
Estación de Recolección y 

6.0 8.2 
Seoaración Quitrin l 

Entronque gasoducto 16" 
8.0 15.50 

Pandura Arcabuz-Culebra 
Estación de Recolección y 

8.0 2.93 
Seoaración Cañon 3 

Estación de Recolección y 
6.0 3.15 

Seoaración Arcabuz 7 
Entronque Gasoducto 16" 
Estación de Recolección y 8.0 5.09 

Separación Cali l 
Estación de Recolección y 

8.0 8.82 Separación Quitrin 2 
Estación de Recolección y 

6.0 5.51 
Separación Arcabuz 5 

Destino Diametro Longitud 
(oule:) (km) 

Estación de Recolección y 
4.0 2.79 

Separación Cañon lA 
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p 1 . ara e sistema d . d e mane10 e agua d d e h d 1 ' esec o e area d ., M' ., e as1gnac1on 1s1on 

Nombre 
Coordenadas WGS84 Diámetro Longitud 
X y (pulg) (km) 

Estación de Recolección y Separación 
550166.8741 2897169.8236 3.0 0.495 

Misión l' a Pozo Misión 48 
Estación de Recolección y separación 

554290.8994 2894621.5622 3.0 3.228 
Misión 2 a Misión 103 

p ara os p ozos pro d uctores 
Coordenadas UTM WGS84 Línea de Recolección 

Pozo 
X y Diámetro Longitud 

(oule:) (km) 
Arcabuz 333 492698.626 2894162.834 3 4.171 
Arcabuz 336 492732.603 2894 158.829 3 1.683 
Arcabuz 401 492179.197 2896576.866 3 3.972 
Arcabuz 402 491735.449 2894835.390 3 0.040 
Arcabuz 403 492439.700 2895623.005 3 0-467 
Arcabuz 405 492332.816 2896138.791 3 0.344 
Arcabuz 406 491729.769 2894231.518 3 0.100 
Arcabuz 407 491696.969 2894826.666 3 0.070 
Arcabuz 408 492463.120 2895627.419 3 0.439 
Arcabuz 409 492285.113 2896123.681 3 0.401 
Arcabuz 410 49202 1.593 2896851.958 3 1.595 
Arcabuz 411 491998.545 2896842.247 3 1.624 
Arcabuz 4 12 49 2356.981 28 96145. 709 3 8.483 
Arcabuz 413 492137.036 2896900.137 3 1.475 
Arcabuz 4 15 492241.774 2896926.021 3 1.329 
Arcabuz 416 492264.950 2896934.744 3 1.346 
Arcabuz 4 17 49216 1.667 2896667.364 3 1-290 
Arcabuz 419 492662.224 2894616.607 3 1.914 
Arcabuz 4 20 49 2785.81 6 2894911.797 3 1.858 
Arcabuz 421 49 2810.791 2894911.796 3 1.861 
Arcabuz 4 22 49 2835 .803 2894911.783 3 1.889 
Arcabuz 423 492481.391 2895600.786 3 0.704 
Arcabuz 4 24 492760.814 2894911.801 3 1.800 
Arcabuz 425 492735.821 2894911.783 3 1.802 
Arcabuz 4 26 493222.885 2894591.785 3 2.782 
Arcabuz 427 493197.931 2894591.732 3 2.746 
Arcabuz 4 28 493247.921 2894 591.853 3 2.807 
Arcabuz 429 493889.282 28946 78.7 65 3 3.370 
Arcabuz430 493864.257 2894678. 788 3 3.351 
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Pozo 

Arcabuz 431 
Arcabuz 440 
Arcabuz44 l 
Arcabuz 620 
Arcabuz 650 
Arcabuz 651 
Bocaxa 1 
Bocaxa 10 
Bocaxa 11 
Bocaxa 2 
Bonanza 9 
Cali 1 
Cali 11 
Cali 12 
Cali 13 
Cali 14 
Cali 201 
Forcado 1 
Géminis 100 2 
Géminis 100 3 
Géminis 1004 
Géminis 1006 
Géminis 1008 
Géminis 1009 
Géminis 1010 
Géminis 1O11 
Géminis 1O12 
Géminis 1O14 
Géminis 103 
Géminis 103 1 
Géminis 1051 
Géminis 1055 
Géminis 1160 
Géminis 1161 
Géminis 116 2 
Géminis 116 3 
Géminis 1170 
Géminis 2 
Géminis 3 
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Coordenadas UTM WGS84 Línea de Recolección 

X y Diámetro Longitud 
(pulg) (km) 

492113.990 2896890.515 3 1.449 
495222.821 2894 480.781 3 0.176 
495247 .823 2894480.992 3 1.282 
485424.812 2894858.783 3 1.300 
4854 77.669 2895196.002 4 1.587 
484587 .398 2895 492.302 3 0.091 
529409.569 2885557.785 6 9.546 
527263.071 2885020.232 3 1.035 
527263.931 2885188.673 3 0.707 
527098.447 2885701.778 3 0.662 
475457.095 2922623.236 3 0.080 
536597.866 2888667.781 6 1.783 
536305.859 2888988.781 3 2.436 
535916.861 2888892.783 4 2.635 
536208.853 2888520.788 4 2.140 
535938.876 2889290.776 4 2.970 
537218.849 2890172.929 6 3.2 16 
527865.603 2881433.768 6 10.173 
501216.845 2903558.786 3 3.359 
501268.836 2903929.779 3 4.090 
500368.459 2904365.716 3 1.360 
502284.334 2904526.8 26 2 5.300 
502063.372 2903142.059 3 4.171 
500385.800 290544 2.805 3 2.188 
500378.859 290395 4.749 2 2.368 
502035.827 2902409.823 2 4.354 
500952.146 2902950.009 3 3.214 
501772.512 2903723.005 3 0.925 
501369.781 2904086.491 3 3.997 
500160.245 2904994.067 3 1.447 
50067 1.793 2905104.829 3 2.600 
500737.859 2900696.8 23 3 2.442 
501138.628 2905995.350 3 3.403 
501736.681 2904752. 212 3 3.645 
501366.270 2905250.640 3 3.724 
501734.549 2904277.569 3 3.803 
500862.420 2906464.104 3 3.526 
49929 1.839 2903659.297 3 1.44 1 
501559.261 2902936.005 4 3.275 
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Pozo 

Géminis 31 
Gruñón 2 
Integral 1 
Integral 2 
Integral 3 
Integral 4 
Mandarín 1 
Misión 4 7 
Misión 62 
Misión 63 
Misión 66 
Misión 68 
Misión 70 
Misión 76 
Misión 83 
Misión 84 
Misión 85 
Misión 86 
Misión 87 
Misión89 
Misión 92 
Paie 1 
Patlache 1O1 
Presa 106 
Presa 107 
Presa 109 
Presa 110 
Presa 111 
Presa 113 
Presa 114 
Presa 115 
Presa 117 
Quitrín 1035 
Quitrín 1055 
Quitrín 1102 
Quitrín 1104 
Quitrín 1105 
Quitrín 1106 
Quitrín 1107 
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Coordenadas UTM WGS84 Línea de Recolección 

X y Diámetro Longitud 
(pulg) (km) 

499961.234 2905717.44 1 4 1.080 
477939.720 2922664.521 3 1.347 
539624.835 2893211.81 4 3 3.1 54 
539432.904 2982951.720 3 2.988 
540 562.100 2894881.64 2 3 0.069 
538649.704 2892303.209 3 2.608 
536045.570 2876418.560 6 8.74 1 
550142.665 2896008.195 3 1.328 
551977.831 2895090.798 3 3.925 
55 1973.74 5 2895960.806 3 3.0 14 
555868.211 2896044.530 3 7.328 
54 2740.310 2896033.006 3 4.163 
553437.191 2895844.711 3 1.739 
552385.085 2895532.876 3 0.718 
553767.768 289494 1.179 3 1.894 
554258.875 2895185.869 3 0.599 
5552 40.5 31 28 95836.542 3 0.250 
555218.097 2895847.887 3 0.228 
552581.9 73 2894886.803 3 4.979 
554782.017 2894611.055 3 0.701 
555195.755 2895859.164 3 0.293 
527033.720 2890492.599 6 8.158 
554267.9 15 289503 1.736 3 0.252 
491002 .72 4 2905492.752 3 1.345 
491019.855 2906007.808 2 2.367 
490206.750 2904483.791 2 0.468 
489467 .915 2903892.890 3 0.343 
490969.278 290463 6. 728 3 0.880 
489526 .801 2904471.8 10 3 1.197 
48973 1.835 2905131.785 3 1.717 
48979 7.8 15 2905632. 793 3 0.805 
489166.024 290 4818. 930 3 0.654 
49 1814.605 2904850. 787 2 2.46 4 
492207.804 290446 1.838 3 2.051 
491577.490 2902758. 559 3 2.366 
490901.587 2903048. 099 3 1.546 
490530.819 2902056. 837 3 4.167 
49 153 2.0 20 2904 247. 088 3 1.347 
490332.372 2903947. 368 3 1.008 
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Pozo 

Quitrín 1108 
Quitrín 1109 
Quitrín 111 O 
Quitrín 1111 
Quitrín 1116 
Quitrín 1117 
Quitrín 1120 
Santa Anita 206 
Santa Anita 207 
Santa Anita 21 O 
Santa Anita 211 
Santa Anita 212 
Santa Anita 220 
Santa Anita 2 2 1 
Santa Anita 22 2 
Santa Anita 2 2 7 
Santa Anita 228 
Santa Anita 2 3 O 
Santa Anita 2 3 2 
Santa Anita 2 3 3 
Santa Anita 2 3 4 
Santa Anita 243 
Santa Anita 2 5 2 
Santa Anita 2 5 3 
Santa Anita 2 5 4 
Santa Anita 2 5 5 
Santa Anita 2 S 7 
Santa Anita 2 5 8 
Santa Anita 2 S 9 
Santa Anita 2 6 2 
Santa Anita 2 7 2 
Santa Anita 2 7 3 
Santa Anita 2 7 4 
Santa Anita 2 7 5 
Santa Anita 2 7 6 
Santa Anita 280 
Santa Anita 2 9 2 
Santa Anita 294 
Santa Anita 302 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

Coordenadas UTM WGS84 Línea de Recolección 

X y Diámetro Longitud 
(pulg) (km) 

4907 68.856 2902518. 131 3 2.576 
490867.802 2901641. 787 3 3.758 
490103 .843 2902318. 731 3 4.879 
489630.948 2902925 . 995 3 1.789 
488742.802 2901468. 780 3 4.911 
488717.991 2901468. 74S 3 O.OSl 
491267.819 2901901. 791 3 0.673 
Sl804S .817 2882386. 733 3 S.698 
516479.306 2883379. 106 3 3.300 
Sl8603.849 2882617. 747 3 6.219 
517542.981 2883491. 902 3 5.068 
S18340.0SS 2881710. 631 2 1.0 12 
518133.820 2883121. 732 3 5.607 
S18939.260 2881971.772 3 1.339 
517552.875 2882756. 819 3 5.146 
516407.868 2884032.718 3 3.486 
519970.820 2888050.512 3 1.122 
519302.393 2882184.351 3 0.720 
516014.844 2884648.723 3 2.050 
519145.24 2 2882520.693 3 7.007 
515860.842 2885126.713 3 2.055 
516200.288 2883723.648 3 2.025 
5181 47.841 288375 4.743 3 5.714 
519119.806 288253 9. 759 3 6.823 
517212.072 2883061.709 3 4.709 
519196.752 2882957.364 3 6.093 
S17812.840 2881940.892 3 6.1S7 
517873.04 2 2883062.572 3 3.655 
Sl7898.01S 2883062S68 3 S.2 33 
517241.672 2884044.390 3 4.265 
Sl7294.3S7 2884044.464 3 4.SS l 
518754.868 2883188.723 3 6.2 23 
Sl7S87.8S8 2882332.087 3 0.74S 
516958.817 288578 1.746 3 3.683 
Sl7260.322 288S600.624 3 4.1 49 
516748.251 2886142.510 3 3.674 
517246.844 2883143.760 3 4.284 
517224.976 2883114.262 3 0.077 
518569.854 2882117.818 3 6.565 
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Pozo 

Santa Anita 303 
Santa Anita 305 
Santa Anita 306 
Santa Anita 307 
Santa Anita 308 
Santa Anita 309 
Santa Anita 31 O 
Santa Anita 311 
Santa Anita 312 
Santa Anita 313 
Santa Anita 315 
Santa Anita 316 
Santa Anita 317 
Santa Anita 3 2 O 
Santa Anita 3 21 
Santa Anita 3 2 2 
Santa Anita 3 2 5 
Santa Anita 3 2 6 
Santa Anita 3 31 
Santa Anita 40 1 
Santa Anita 411 
Santa Anita501 
Santa Anita 601 
Siroco 1 
Tapado 1 
Teoozán 1 
Trapiche 1 
Trapiche 27 
Trapiche 29 
Trapiche 3 
Trapiche 4 
Trapiche 4 7 
Trapiche 49 
Trapiche 7 
Trapiche 85 
Tucura 1 
Vihuela l 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

Coordenadas UTM WGS84 Línea de Recolección 

X y Diámetro Longitud 
(pulg) (km) 

5194 32.916 2880136.455 3 0.086 
519018.844 288018 4.770 3 0.545 
519615.403 2879702.362 3 2.038 
519679.825 2879378.864 3 2.027 
518640.572 2880336.692 3 1.223 
519171.840 2879806.772 3 1.306 
518512.818 2880700.800 3 1.611 
519367.194 2878905.865 3 2.127 
519183.344 2879338.709 3 1.573 
517827.792 2881028.990 3 2.147 
518175.416 2880422.829 3 1.564 
518151.320 2880423.338 3 1.606 
518510.372 2879690.599 3 1.477 
519743.897 2877667.683 3 3.571 
519825.925 2878445.688 3 3.530 
520165.125 2877552.353 3 4.031 
518535.356 2879690.512 3 0.036 
518096.293 2879395.635 3 2.554 
517472.098 2881498.586 3 2.748 
520090.755 2886954.813 3 6.427 
520 547.849 288719 7.75 9 3 0.6 15 
521339.857 2881693.709 3 2.904 
521697.928 2878315.885 4 4.66 5 
536167.315 2891725.794 3 3.26 1 
54053 7.12 4 28 94881.6 24 3 6.253 
533450.469 2876237.1 43 3 3.191 
534798.340 2882824.629 6/3 1.44 2/0.504 
535318.040 2882277.602 3 1.642 
535622.949 2881951.764 3 2.146 
53 4748.869 2882407.762 3 1.25 6 
534567.910 288205 1.248 3 1.738 
535597.94 1 2881951.758 3 2.208 
535647.874 288195 1.771 3 2.136 
535138.164 2883041.982 3 0.388 
535832.855 2878871.771 3 0.799 
538393.862 2891772.785 6/4 0.989/0.824 
519898.598 287724 7.648 3 6.297 
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p 

p 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

'bld d d ara os pozos con pos1 11 a 1 t e exp o acion. 
Coordenadas UTM WGS84 Línea de Recolección 

Pozo 
X y Diámetro Longitud 

(pulg) (km) 
Arcabuz 328 491824.811 2894231.791 3 0.055 
Arcabuz329 491704.990 2894231.800 3 0.090 
Arcabuz 400 491744.660 2894231.730 3 0.060 
Arcabuz 404 492308.880 2896 131.060 3 0.364 
Arcabuz 414 491657.890 2894819.382 3 3.700 
Arcabuz 521 486716.257 2894216.365 3 0.076 
Arcabuz 201 532292.857 2899231.795 3 2.289 
Camargo 4 532292.857 2898539.420 3 2.235 
Camarno 5 533880.537 2898639.272 3 2.238 
Camargo 8 (Valadeces 1) 538928.750 2899365.060 3 0.175 
Misión 46 550928.695 2885093.836 3 2.879 
Santa Anita 235 516557.846 2902936.776 3 4.156 
Tinta 12 525056.799 2907554.790 3 2.095 
Tinta 3 52 46 11.850 2886 100.765 3 0.147 
Trapiche 2 534769.340 2902823.609 3 1.046 
Troncón 313 485522.775 2909573.753 3 9.734 
Troncón 316 487237.751 2908031.833 3 2.971 
Troncón 317 487308.739 290753 1.864 3 3.854 
Troncón 319 487312.826 2907014.799 3 4.1 23 
Troncón 320 487301.850 2907529.767 3 4.350 
Valadeces 10 538884.199 28992 18.627 3 0.165 

ara os pozos inyectores 
Coordenadas UTM WGS84 Línea de Recolección 

Pozo 
X y Diámetro 

Longitud (km) 
(oulg) 

Misión 103 552730.874 2896003.787 3 3.844 
Misión 48 551178.590 2897543.719 3 0.495 

Para las bombas existentes en las estaciones de recolección 

Estación 
Capacidad 

Tipo 
Desplazamiento 

bis/día 
Misión lA 4500 Inyección Reciprocante 
Misión 2 4500 lnvección Reciorocante 
Misión 2 6000 Bombeo Centrifuga 

Cali l 4500 Bombeo Centrifuga 
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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

3. Que las actividades de operación y mantenimiento a ejecutar en el área Misión son las que 
se presentan en la siguiente tabla: 

Activos Actividades 
Pozos Desmalezado de plataformas existentes 

Rehabili tación de la plataforma 
Instalación de señalización del Pozo 
Análisis de integridad mecánica al pozo 
Apertura o cierre de pozos 
Monitoreo de variables de operación (presión, temperatura, flujo) 
Inspección, mantenimiento v lubricación de válvulas en cabezal 
Mantenimiento de contrapozo v achique continuo 
Mantenimiento a instrumentos va equipo de seguridad de pozo 
Calibración de tubería de pozos 
Torna de gradiente estático o dinámico v registro eléctrico 
Toma de muestras 
Inductor por Swabing 
Instalación de sistemas artifi ciales (barreadores automáticos. instalación 
de capilar, sarta de velocidad) 
Torna de ecómetros 
Interconexión de líneas de descarga 
Reemplazo de tramos Por integridad mecánica 
Mantenimiento correctivo (reparación de fugas) 
Medición de pozos 
Reparaciones menores a pozos 
Reparaciones mavores a Pozos 

Duetos (líneas de Mantenimiento al derecho de vía 
recolección, gasoductos Análisis de integridad mecánica (Interna v Externa) 
y gasolinoductos) Monitoreo de variables de operación 

Mantenimiento preventivo Clubri caci ón de válvulas, pintura a 
instrumentos va equipo de seguridad) 
Mantenimiento correctivo (reparación de fugas) 
Mantenimiento a protección catódica 
Inyección de inhibidores v secuestrantes 
Interconexión de líneas de descarga, Gasoductos v gasolinoductos 
Reemplazo de tramos Por integridad deficiente 
Limpieza con embolo mecánicos "diablos" 

Estación de Recolección Análisis de integridad mecánica 
y/o Compresión Monitoreo de variables de operación 

Mantenimiento a instalaciones (desmalezado) 
Mantenimiento a la instalación (pintura) 
Mantenimiento a instrumentación (Calibración) 

Página 12 de 1 9 

Av. Melchor Ocampo Núm. 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, CP. 11590, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126 0100 ext. 13433 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo " ASEA" 

y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT ASEA 
~FCRFTARÍA OF 

MEDIO AMlllFNTF 
Y RECURSOS NATURALES 

Activos Actividades 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/20 17 

Mantenimiento a separadores, tanques. válvulas v quemadores 
Instalación de equipos para medición de la producción 
Sustitución de eauioo oor meioras al oroceso 
Instalación de eauioos oara meiora al proceso 
Instalación de sistemas automatizados de control 
Operación y mantenimiento de sistemas de inyección de productos 
químicos. 

Caminos de acceso a las Mantenimiento y rehabilitación de accesos. 
instalaciones 

4. Que las actividades antes descritas no requieren ampliación, no implican construcción de 
nuevas obras y no contempla afectación de superficies adicionales a las existentes. 

IV. El REGULADO hizo mención de que las actividades del PROYECTO se apegarán a lo descrito 
en la resolución S.G.P.A.DGIRA.DEl.2440.04 para el Proyecto Integral Cuenca de Burgos 
2004-2022, autorización con la que PEMEX Exploración y Producción cuenta y que mantiene 
vigent e para el desarrollo de obras petroleras del sector hidrocarburos y señaló que aplicará 
las sigu ientes medidas: 

Obra tipo: Pozos 
Etapa: Operación v Mantenimiento 
Impacto Medida de mitigación 
Emisiones de 1.- Cumplir con la normatividad vigente en prevención de emisiones a la atmosfera. 
gases 2.- Garantizar el mantenimiento y verificación vehicular de las unidades de transporte. 
contaminantes y 3.- Cumplir la normatividad vigente LGEEPA y LGPGIR en prevención de manejo de 
generación de residuos. 
ruido. 4.- Al concluir las actividades deberá realizar limpieza del sitio y en caso de suelos 
Movimientos de contaminados aplicar programas de saneamiento. 
tierra y materiales 5.- Favorecer el desarrollo de gramíneas y herbáceas que permitan la estabilidad del 
de construcción suelo. 
Desfogue y 6.- Durante el desmalezado en áreas aprobadas y existentes los residuos vegetales 
quema de serán triturados e incorporados al suelo, en la zona adyacente o perimetral, para el 
productos de enriquecimiento de las condiciones edáficas. 
pozo. 7.- Otorgar capacitación ambiental al personal involucrado en las actividades. 
Suelo, Vegetación, 8.- En cualquier actividad deberá evitarse la acumulación del suelo y material vegetal, 
Fauna, Manejo de dentro o fuera de las superficies autorizadas, estos deberán ser dispersados 
Residuos homogéneamente sobre el sitio y/o utilizados en las actividades de nivelación y para su 

dispersión no deberán afectar más cobertura vegetal. 
9.- Se prohíbe el uso de métodos químicos y quema de residuos orgánicos, solamente 
se deberán utilizar medios mecánicos y manuales para el desmonte en áreas 
autorizadas v existentes. 
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Obra tipo: 
Etaoa: 
lmoacto 
Beneficio para el 
sistema ambiental 

Obra tipo: 
Etaoa: 
Impacto 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGIA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

10.- Continuar con la medida que evite que la fauna quede atrapada dentro de los 
contrapozos (rejil la lrving) durante la etapa de producción de los pozos. 
11.- Difundir a todo el personal que no se podrá: capturar, cazar, colectar, comercializar, 
traficar y perjudicar especies de fauna silvestre que habitan en las áreas de trabajo. 
12.- El material de revestimiento para mantenimiento de caminos transportado en 
camiones, deberá estar cubierto con lona para evitar la dispersión de partículas. 
13.- Para minimizar la emisión de polvos generados por el tránsito de vehículos se 
continuará estableciendo las velocidades máximas permisibles de 40 km por hora en 
caminos de terracería. Esta medida deberá ser difundida al personal y mediante 
señalización en los propios caminos. En caso de caminos que crucen asentamientos 
humanos, la velocidad máxima será de 2 O km por hora. 
14.- Evitar la generación de ruidos innecesarios, apagando equipos y maquinas cuando 
no se encuentre en uso. 
15 .- Ajustar los horarios de actividad al periodo diario, en la medida de lo posible, para 
que disminuya el efecto de dispersión de la fauna por efecto de los niveles del ruido. 
16.- Contar con el equipo de recolección y transporte de las aguas residuales y tener 
medidas de seguridad que eviten la dispersión del líquido. 
17.- Las aguas residuales generadas deben ser recolectadas en sanitarios, fosas 
sépticas portátiles y dispuestas de acuerdo a lo indicado en la normatividad vigente. 
18.- El área de operación del pozo se debe delimitar con las protecciones perimetrales 
a base de malla ciclónica o alambrado de púas con una altura mínima de 1.2 metros, 
que impida el libre acceso a personas ajenas y a la fauna propia de las zonas ganaderas, 
agrícolas y eriales. 
19.- No deberán almacenarse residuos fuera del área de obra existente. 
20.- No se realizarán las actividades fuera de los limites de las áreas. 
21 - Queda prohibido el uso de fogatas y quema de residuos. 
22.- Aplicar medidas de prevención de fugas y derrames, contempladas para las obras 
existentes. 
23.- No se realizarán impactos por obras nuevas y las medidas serán aplicadas en áreas 
ya impactadas previamente y autorizadas. 
24.- Los márgenes laterales de los caminos de acceso y cuadros de maniobras, deberán 
contar con canaletas para conducción de agua. 
Pozos 
Ooeración v Mantenimiento 
Medida de mitie:ación 
1.- Con la finalidad de mitigar o compensar los efectos negativos al paisaje, se deberá 
favorecer el crecimiento natural de la vegetación nativa en los sitios existentes. 
2.- Apl icar acciones de revegetación con especies herbáceas, especies arbóreas y 
gramíneas nativas en el perímetro de las instalaciones. 
Duetos 
Ooeración v Mantenimiento 
Medida de mitigación 
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Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
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Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

Generación de 1.- Recuperación de restos de material ferroso y disposición adecuada. Hacer limpieza 
residuos 
industriales y 
domésticos 
Suelo, Vegetación, 
Manejo de 
residuos 

Emisión de gases 
de combustión 
por el uso de 
maquinaria 

en sitio. 
2.- Aplicar medidas de prevención de fugas y derrames, contempladas para las obras 
existentes y aplicar programas de saneamientos para el caso de suelos contaminados. 
3.- Durante el desmalezado o desmonte en áreas aprobadas y existentes los residuos 
vegetales serán triturados e incorporados al suelo, en la zona adyacente o perimetral, 
para el enriquecimiento de las condiciones edáficas. 
4.- Favorecer el desarrollo de gramíneas y herbáceas que permitan estabilidad del suelo. 
5.- Otorgar capacitación ambiental al personal involucrado en las actividades. 
6.- Desmalezar únicamente la vegetación sobre el derecho de vía existente. 
7.- Deberá evitarse la acumulación de suelo y material vegetal dentro y fuera de las 
superficies autorizadas, estos deberán ser dispersados homogéneamente sobre el sit io 
y no deberán afectar más cobertura vegetal. 
8.- Se prohíbe el uso de métodos químicos y quema de residuos orgánicos, solamente 
se deberán utilizar medios mecánicos y manuales para el mantenimiento de los 
derechos de via. 
9.- Establecer y difundir a todo el personal que no se podrá: capturar, cazar, colectar, 
comercializar, traficar y perjudicar especies de fauna silvestre que habitan en las áreas 
de trabajo. 
10.- Cumplir con la normatividad vigente en prevención de emisiones a la atmosfera. 
11.- Para minimizar la emisión de polvos generados por el tránsito de vehículos se 
continuará estableciendo las velocidades máximas permisibles de 40 km por hora en 
caminos de terracería. Esta medida deberá ser difundida al personal y mediante 
señalización en los propios caminos. En caso de caminos que crucen por asentamientos 
humanos, la velocidad máxima será de 20 km por hora. 
12.- Cumplir la normatividad vigente LGEEPA y LGPGIR en prevención de manejo de 
residuos. 
13.- Evitar la generación de ruidos innecesarios. apagando equipos y maquinas cuando 
no se encuentren en uso. 
14.- No deberán almacenarse residuos fuera del área de obra existente. 
15 .- No se realizarán impactos por obras nuevas y las medidas serán aplicadas en áreas 
ya impactadas previamente y autorizadas. 
25.- No deberán almacenarse residuos fuera del área de obra existente. 
26.- No se realizarán las actividades fuera de los límites de las áreas. 
2 7 - Queda prohibido el uso de fogatas y quema de residuos. 
28.- Aplicar medidas de prevención de fugas y derrames, contempladas para las obras 
existentes. 
29.- No se realizarán impactos por obras nuevas y las medidas serán aplicadas en áreas 
va impactadas previamente v autorizadas. 
l.- Cumplir con la normatividad vigente en prevención de emisiones a la atmosfera. 
2.- Garantizar el mantenimiento y verificación vehicular de las unidades de transporte. 
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1.- Prohibir el uso de herbáceas y/o quema de material vegetal. 

Infraestructura de oroducción 
Operación 
Medida de mitigación 
l.- Cumplir con la normatividad vigente en prevención de emisiones a la atmosfera. 

Operación v mantenimiento 
l.- Establecimiento de áreas verdes v cortina perimetral con especies nativas 
Mantenimiento 
l.- Recuperación de restos de material ferroso y disposición adecuada. 
2.- Hacer limpieza del sitio. 
3.- Los márgenes laterales de los caminos de acceso y cuadros de maniobras deberán 
contar con canaletas para conducción de agua. 
4.- Cumplir la normatividad vigente LGEEPA y LGPGIR en prevención de manejo de 
residuos. 
5.- Aplicar medidas de prevención de fugas y derrames, contempladas para las obras 
existentes. 
6.- Queda prohibido el uso de fogatas y quema de residuos. 
7.- Evitar la generación de ruidos innecesarios, apagando equipos y maquinas cuando 
no se encuentren en uso. 
8.- No deberán almacenarse residuos fuera del área de obra existente. 
9.- Contar con el equipo de recolección y transporte de las aguas residuales y tener 
medidas de seguridad que eviten la dispersión del líquido. 
10.- Otorgar capacitación ambiental al personal involucrado en las actividades. 
11.- En cualquier actividad deberá evitarse la acumulación del suelo y material vegetal, 
dentro o fuera de las superficies autorizadas, estos deberán ser dispersados 
homogéneamente sobre el sitio y7o utilizados en las actividades de nivelación y para su 
dispersión no deberán afectar más cobertura vegetal. 
12.- el material de revestimiento de caminos transportado por camiones, deberá estar 
cubierto con lonas para evitar la dispersión de partículas. 
13 .- Difundir a todo el personal que no se podrá: capturar, cazar. colectar, comercializar, 
traficar y perjudicar especies de fauna silvestre que habitan en las áreas de trabajo. 
14.- Se repite lo del numeral 7 de esta etapa. 
15 .- Ajustar los horarios de actividad al periodo diario, en la medida de lo posible, para 
que disminuya el efecto de dispersión de la fauna por efecto de los niveles del ruido. 
16.- Contar con el equipo de recolección y transporte de las aguas residuales y tener 
medidas de seguridad que eviten la dispersión del líquido. 
17.- Las aguas residuales generadas deben ser recolectadas en sanitarios, fosas 
sépticas portátiles y dispuestas de acuerdo a lo indicado en la normatividad vigente. 
18.- No se realizarán impactos por obras nuevas y las medidas serán aplicadas en áreas 
va impactadas previamente y autorizadas. 
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El REGULADO manifestó que, en base a las medidas de mit igación antes citadas, se observarán 
las medidas apl icables a las etapas de operación y mantenimiento del resolut ivo 
S.G.P.A.DGIRA.DEl.2440.04, NOM- l 15-SEMARNAT-2003 y NOM- 1l 7-SEMARNAT-2006. 

V. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 6, penúltimo párrafo del REIA, que a la 
let ra dice: 

"Las ampliaciones, modificaciones, sustitución de infraestructura, rehabilitación y el mantenimiento de 
instalaciones relacionado con las obras y actividades señaladas en el artículo So, así como las que se 
encuentren en operación y que sean distintas a las que se refiere el primer párrafo de este artículo, 
podrán ser exentadas de Ja presentación de la manifestación de impacto ambiental cuando se 
demuestre que su ejecución no causará desequilibrios ecológicos ni rebasará los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a Ja protección al ambiente y a Ja preservación y 
restauración de Jos ecosistemas." 

Con base en lo antes expuesto, esta DGGEERC con fundamento en los artículos art ículos 1, 2, 3 
fracción XI inciso a), 5 fracción XVIII, 7 fracción 1 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; art ículos 4 fracción XV, 
18 fracción 111 y 2 5 fracción 11 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; artículos 5 fracciones X 
y XIV, 2 8 penúlt imo párrafo de la LGEEPA; artículo 6 penúltimo párrafo del REIA, así como las 
demás disposiciones que resulten aplicables 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido en los CONSIDERANDOS 111, IV y V, se resuelve 
AUTORIZAR la EXENCIÓN de la presentación de la Manifestación de Impacto Ambiental 
únicamente para las actividades de mant enimiento, rehabilitación y sustitución de la 
infraestructura listada en el Considerando IV numeral 5 del presente oficio y únicamente sobre 
las superficies correspondientes a dicha infraestructura, conforme lo establecido en el artículo 
6 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, siempre y cuando la descripción de 
las características de las actividades se ajusten a lo indicado en el presente oficio y no conlleven 
actividades adicionales a las indicadas. 
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SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la present e resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la Ley General del Equi librio Ecológico y la Protección al Ambiente, su 
Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en ot ras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada. mediante el recurso 
de revisión dentro del término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, mismo que podrá ser presentado 
dentro del t érmino de quince días hábiles contados a part ir de la formal notificación de la 
presente resolución. 

TERCERO. - En caso de que el REGULADO, pretenda la realización de actividades adicionales a 
las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta DGGEERC para que 
determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con la legislación 
ambiental vigente. 

CUARTO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de la información, el 
REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111 , del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. 

QUINTO.- De conformidad con el artículo 35 últ imo párrafo de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y primer párrafo del artículo 49 del Reglamento de la 
misma Ley en materia de Evaluación del Impacto Ambiental, la presente resolución se refiere 
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el 
Considerando V, por lo que, el presente oficio no constityye yn oermiso o aytorización de 
inicio de obras o actividades, ya que las mismas son competencia de otras instancias 
(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de 
concurrencia previsto en el artículo 7 3, fracción XXIX-G de la Constitución Po lítica de los Estados 
Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legít ima propiedad 
y/ o tenencia de la t ierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia 
AGENCIA, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
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En este sentido, es obligación del REGULADO contar, de manera previa al inicio de cualquier 
actividad, con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean 
necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
cualquier mat eria distinta a la que se refiere la presente resolución, en el ent endido de que la 
resolución que expide esta AGENCIA no deberá ser considerada como causal (vinculante) para 
que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 
autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

SEXTO.- Hacer del conocimiento del REGULADO, que de conformidad con lo establecido en el 
artículo 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 55 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental y 5, fracción VIII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos esta AGENCIA podrá 
realizar los actos de inspección, vigilancia y, en su caso, de imposición de sanciones por 
violaciones a las disposiciones establecidas. 

SÉPTIMO.- Notifíquese al C.JOSÉ IGNACIO FERETTI en su carácter de Representante Legal de 
la empresa SERVICIOS MÚLTIPLES DE BURGOS S.A DE C.V., la presente resolución, 
personalmente de conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

ING. JUAN RAÚL GÓMEZ OBELE 
Por un uso responsqble del pqpel las cooiqs de conocimiento de este qsunto son remitidas víq electrónica 

C.c.p. lng. José Luis González González.-Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Mtro .. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. ulises.cardona@asea.gob.mx 

Bitácora09/DCA0365/11/l 7. 
Folio 063511/1 2/ 17 RPN/GMA 
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' .:.-;:_ _ 1:.a;-- ·:tJ"~'·.:.i<i~.y.. & . Agencia Nacional de Seguridad Industrial .y, de· 
... J NIOAD Ot G ESTIÓN INDUST~t,s~. 1 • ~ ·' ·• Protección al Medio Ambien~e del Sector Hidrocarburos 

.rf 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales · 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 1272/2O1 7 

D!RECCIOl'l GEN.ERAL OE GIST10N Ot EXPlORAClÓN y 

E,'(lflACCIO~ DE ru:cuR<;OS CoNVEHCJOHAUS 
Ciudad de México a 11 de diciembre de 2O1 7 

"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. José Ignacio Feretti .. . 
Repr.esentante legal de la empres:~ . · . . . , . 
Servicios Múlti les de Bur Ós S-:A de C.V. . : · ·- ' · 

·" - -. - . .· .:·j 

· ,: : . . - ~~ · .. . Asunto: ~utoriz~fl~n de·I.? e ción d~" 1a ·MIA 
· · - .· . · . .: . · Bitácora: 09/DCA0365/ll/1.7 . 

1 • ! • ._. • • • : • 

.. . , 
Con.referencia a su escrito sin número y sin fecha, recibido en la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) el día 2 8 de 
noviembre de 2017, y turnado a esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos Convencionales CDGGEERC), para su revisión y evaluación en materia de Impact o 
Ambiental, por medio del cual en su caráct er de representante legal de la empresa SERVICIOS 
MÚLTIPLES DE BURGOS S.A DE C.V •. en lo sucesivo el REGULADO, ingresó la solicitud de 
Exención de la presentación de la manifest ación de impacto ambiental (EXENCIÓN) para 
realizar actividades de operación y mantenimiento a instalaciones petroleras, que se encuentran 
dentro del área de asignación que denominó Área Misión, la cual se ubica en los municipios de 
Dr. Coss, General Bravo y Los Aldamas del' estado de Nuevo León, así como en los municipios de 
Camargo, Gustavo Diaz Ordaz. Mier, Miguel Alemán Reynosa en el estado de Tamaulipas, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 6 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental CREIA). 

Con base en-lo ant~rio(:; y~ u~~ yez-evaluada:· 1~~n_!{mnasiórl. presentada por-~ .R~GULADO, y 
:· -~":.-- .. ~ i .. e.o Ns·, o ERAN o o: · ... ,'~ · .. : .. _:. · .. - . . ... . 

l. Que esta DGGEERC es cc)mp~terte .. p~ra analiza~-. evalu_ar y resolver la petición presentada 
por el REGULADO. de conforrñ_idad con 10 'disp!Je~o en los artículos 4 fracción XV y 2 s 
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,. -:;:.: i:d v ;:"..::: . . Agencia ·Nacional de Seguridad. lnciustrial y de -. 
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Unidad de Gestión Industrial . 

Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

fracción 1 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad · Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el REGULADO llevará a cabo activid~des relacior:iadas con la extracción de 
hidrocarburos. por lo que ésta correspoñde al Sectpr H.\droca_rburos, la cual es competencia 
de esta AGENCIA de conformidad con· la definición señalada en. el artículo 3 fracción XI .. . ·• . . . . . . . .. ·. ' ... ,· ' . ' ., .. 
inciso a) de la Ley de la Ageritia Nacional ·de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Secto'r Hidroá1.rbúros. · .... · 

- - . 

Que el 28 de noviembré de 2017, el ~~GULAQCiingÍé~ó"ci !á-AGENciA. el estrito sinnúmero 
y sin fecha, . mediante ~I cual sqlicitó ' la, ::EXENp(>N~:par~ realizar :l6 reparacione.s mayores. 
adecuaciones' de estaciohes "én ~t.'(pr6teso :. c6n: sus<pi:úitos de ~medición y ._¡:i,ctivid~des de 
ope~acióí)_ y mant~ni~ie"ntó" . ª-/dlyé~~.~~ ·¡~_stai.a~ié>~~s_-" p~~t~oleras~ para lo cúál · pt~sentó la 
s1gu1e _ _nte 1nformac1on: · . .-. ··_· - ·: .· , ' ; · ·. ~. ' · ·:· . , . . . . . . . . . 

l. Que la · EXE~CIÓN se prd"~~ta::·~·ri:}C:~a~tb .~~~~9nÚ.a..tp "¡:)a,r?)a ~xplor;ti_ón y ~xti-a2ción 
que derive del pr:9ce~o ·d.~mig,ra~¡1m: ·pel sontratq:_de.óbrapública financfad_a a un .. tónfr~to 
_para _la exploración\í.éxtraccióh; .~n, los 1térmir:io:~·::del artículo. vigésimo t_rapsitorio d~:laTey 
ide}-1idrocarburbs a celebrarse entre' el REGU!-Ab'óY"Pemex Exploraci6n y "Produédóii "¡ 

.·-· .. ·: - <· ..... .. ~ ... ...... : ··.·-··-..:.:: .. , ,: ... . ~;< .. ~·.:· · · .. ·· ... _ .. · .... ::·~·~::..: . .-i:i :··>-:·::·.> .. >·~.,. _ · ... · > ... :··~ : ~ ::.<· .. :.· .:: 
2. Que las actividade·s,_se llevarán a :cabcrdentío· delárea denominada Misión, conformada 

••·•• ' ,. °: ''; . .. .. · ; .. · . • ··· .'. ; ··,:· ... ,· :.-; ··.·. ·->. ~. 11. :> . .. . . , ,'. ·¡·: ·· (· . 

. ppr .~o_s polí~Of1<?~ ~A Y.~.Yq~0}h.i:áJe.~ ~~!~_1.:q~ . :1,?,t"\3:3};?.?-BP.6 5 3 2 ha~; pbicaq,a:,~~ 1~?~ 
murnc1p1os de Dr. Coss;~.General..füavo y .tos,_Aldamas·del-estado :de. Nuevo Leon;1as1 

.. ·.t .... · .. - . · . ··- · · ·· ~ : ~·. :: ' ·,•·. ·:· .... ·:-· : . -, · .... _· •. · .... ·· . ·. · .· . ·: ~ ' ' 1 ~ - : ·: 1 : : : ;: 

· .. cb mó en lo$ níur.iicipios d.e. (.:amargo"; 1Gustavo::_Di~:Z0Qr.<taz:._:Mier;:Miguel' Alemán-Reyíf qsa 
·, .. . • • •. • :•. . • • • • •. ; ' • ' . ' ~ ' • • ~ • •. -•. ·..: • .. • • • • • • ·' 1 1 • • • • 

: ·;_.en el · ~stado .. de _1arn~ulipa:s, cuyas coordenaafiS~ae·'.<:lelimitadórrsi:m: . .. . · ; . ->'.. :·: ._: 

···_P6.1rgono A de~ ·Á·¡.~~ ~i~¡·6~~ .. ,, .... -~ -_:~· .. : ·~-~ -/ ·. ·· t:: ·,_:.-.:\·~-~ :·':<:··: -. · .. __ .- . ~ ::-:::~·· .:-. ·· ··-'>-~ · .. ?>.'."'/ ..... 
Vértice longitud Oeste latitud Norte Vértice longitud Oeste Latitud Norte 

· .-r ;· · 98º47~'5.2:41" ;_ ·: .Q6~·21':3o ". · · , :;· • :'7.-_ ·. ._::-~·:98ó50'30· · .2"6~iQ?oo· 

4·.. . 98~.35'00" .. 26º.iO'ób"" . ... :. - . 10 :_. --:>_:. 98-~48 '30" ; ·.- :.··;_ 26º19'30" 
5 . ·: . 9"8º35'00" ~: - ·) . :. 26.~00'oo·~ .. · ll' ,· : '.· : <98º48'30" :"- > .· '.; 26º21'30" 

El REGULADO señ~ló:qye la línea q1,1~ une a los vértices IV 2 es aq4~Jla~ qu~ hace referencia a la frontera 
entre los Estados Unidos Méxicanós.:VJos. Estados .Unidos de Amédcá: :>:: ~.:.~ ·' · · 

· ··:... ·...:_ __ ·:·-· · .. : . .··, 
··--- -· . -· .: · f / .• • : ·.~. . • • 

. ,. · .. :- .· .. · '· . · , -:. 
' 1 1 ~ - •• ' ·: • - • • ··: • .... 

.: . ·· .. : . . . . .· ~ . 
/' . .. . . .. · . ... -. .. . . 

. - ·· 
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cJ};?,n;:~ ' ' :'.:~ ;:;: ·<·;: .. >. 
• . ·.r::; · -. : · • • r ... .. l ,~~ 

';y·:: ' ;: _~g~ncia· ~acional de Seguridad lndustrial·y 5de .. 
Protección' al Medio/Ambíente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 1272/2O1-7 

Polígono B del área Misión 
Vértice Lc:mgitud Oeste Latitud' Norte· Vértice Longitud Oeste Latitud Norte 
1 99º06'29.28" 26º25 ' 30" 6 99º01'00" 26º13'30"· 
2 99º04'00" 26º23~50.48" -7 . . . · .. 99º01'00" 26º10'00" 
3 99º04'00" . 26º18'3ó". . . . 8 : ,, 99º.15 ' 30" 26º10'00" 
4 98º58'00" .. • - .. '26º18 '. 30" : . .. .. 9 .. 1 99?1li5'30" . 26º25'30" 
s 98º58'00" . . 26º13'30". - , 
El REGULADO señaló que la línea que une a los ·.v~rtic~_s) y 2 es aquellas que•hace referencia a la 
frontera entre los Estados Unidos Méxicanos v los.tsfaoos Unidos de Amé rita: ·: 

: -.. ··: .. · ~ ·- .. .:. ' .. · ::··· 

l. Que dentro del áre¡:i. Misión .se · ~ri20·~ntrari ~=-c)_mpfe·~dida~· 2.5 campos denominados como 
. j.• , • · . · .· • : . ·-. · . . . • . . . • . · ' . . . . . ' ,; 

Arcabuz; Géminis; · Tylisióq, . ~ahfa: ' Anit~., Pre$a_. . ·Quitrín. : Troncón, Tinta; _C¡;imargo, 
Valade_ces. tali. Túc::úr_a;:1titegral: ,T;rapiche. ·Mandarín, i3ocaxa, Bónanza. ~Gru~ón, Paje, 
Pat:laché, Siroco. Tapado, Tepozán, Forcaqo y Vihuelá.· .' · · ·, : . . : : · . · 

• • • •• • _ ·; - _· __ :··. \ .. 1 ._.:_i·" ~ ?:'.-:_ :· ·. : :· . ' ' '; .. ·_··,·> :.". '. '_-·. ·:·. ·._. · . . . -·· . ..... ~~- .. ... - ::.. 
2. · Q[Je· 1a:s actividades a llevarse <{~ábcü~n . e.1 ár~a : f\1 l~ión~se : re~lizarán, d!-Jrante los primeros 

.lQ rrleses de . vigencia del c0ntr¡3.tó ; que d,er_iv:e_: pel. ·_prc:)ceso de . fi:¡igradón citado . en el 

-~~~.~~ral 1 de .. e~te __ \{-~~i-d~~~ªri:~d·_· :\ ... ·: .:· . .':- .<·:_;.'.::.::~·<::·: :::_:;-- ~: .. , : ·:: . . ·:_- : . ·.: .. ·. · · '. ·. · .. . ·:.: ·. '.:. 

3. Que dentro deláíe!=!: · Mi?LQ.o.~se - c;ue.pt;;i. : c9_h s ···~sta~iones de-n:~~oleccióny/o dompresióii. 4 
s¡tios de r.e·c.c:>lecdqH.~ ~ .r;,i.<?.?.yl9's d.~,:: f.~t·~-' -~~~i_ó?·;: _ ~ :~~tr~.99ues. ~Tiqta;·Ept~onque ·: 8ü~V~f1) 
?,8 93.nqu,es d~ . qlrry~t~.f1~n.J'~~~().,.}~?, ;. P.0p?s:_.pp;l~l!t~p[.~~- --~o_n · 46 ~ 13.8:9 · ~m de . l ~ n,~a1'/8e . 
-r~cbleccion, 2;póz<?~inye~t.oresco~ :~~},39*i:TI:d,e hriea. .9~recol~c:cion. 2;1 pozos ce_rrádos 
tór:i posibilidac;l -.qe e~plqtadón ·con '46.8b2 kril>de\lín~á de Rét9Jecdón. i ;gasoli11ó8licto 

·<cC\n .2 ~ 7.94 k;n d~:~ 1í~eá. r~gular;~ 2 'sis;t.ernas ddii~~e]b .de :~g0~: ~(:(desechb ;con.). 7i3 km 
de ' lín.ea regular: 8 gasqducto.{é¡ue varían 'de - ~~~~ _ á) "j::on 56.0.18 _km de línea'íéguJar, 8 
líneas.de' pr_oducci9n cjúe.:vaftari d.~3 a 6 -'.' de di~meiro:- cS~ _á_L?óf:km de l fn~aj~gUlar v 
11 frkm d~ camiriós d~ac~éso para,él ñjanejo dé l<f pró9ú-céiq_n:qe lá_asignaciórúsic)~ para 
las cuáles :presentó la ~lguiehte información( -_ ·.: ":-: :: .'" '· : :··>'-·=- :: ·· · - · · ·. ·. · 

p ·t . ' .· ... "f ··~ - ·~." : : · 1 ···· ., _;,. · · -~· \·:: ·:_ ~;d .. l .. (f . . -~: , ,: .. ' 
ara es aC1ones:v s1 1.0S e reco ecc1on, as1 como mo U OS' e reco ecc1on. .. 

.. . . 

Coordenadas UTM WGS84 Capacidad de Capacidad del 
Nombre 

X y almacenamiento Quemador 
(bis) (MMpcd) 

Géminis .... _.. ··. :.:: ··· ' . .. 49'9167>83 ·. 29.04984.98 ~ :: ·:·>:: -. :' :800 10 . -
Misión lª - ~ - -. :.sso1666J3f : · 1 18.97169:82 ~ .·. . .-.: ·::2800 5 ··- -· 

Quitrin 2 ºA9.ó533'.49 .. · .1904526.92'- .. .. 
2000 5 . . .. 

Arcabuz Norte 1 49.2586.28 . "2.895890.69 2000 5 
Cali 1 536955.10 2887357.53 3000 5 
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:_ :, '. ·, 

.'. -:~ .i. ~ ... . 

·. ;~:.- f~~:e'¡1~ ri~-= . 
.. · . 

' 

~ ..;_ .~ r;:' .. : · .. · r! ln :. : '< ~:rn·; . • :.;: . .. Agencia Nacional de S:eguridad Industrial w.de 
Protección al Medio Ambiente· de( Sector· Hidro.carburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos. Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

•' 

Trapiche 1 
Misión 2 
Santa Anita 1 
Santa Anita· 2 

' · } . 

Sitio de Recolección 
Troncón 2 
Sitio de Recolección 
Camargo 1 
Sitio de Recoleccic'.>n 
Valadeces 1 

·. 

Sitio de Recolecdón Tinta 2 
Entronaue Quitrín . 
Modulo·Sanfa 'Anifa. Sur 
Modulo Misión 3 
Modulo Tucura 1 -. 
Modulo.Arcabuz Norte 2 

' · . ... ·-. :::.- · --

-· ._;' ·. 

· :·:¡ : . .. ~ · ... 

535413.92 
554290:89 
514720.57 
519392.51 

485927.82? ;:.: 

: : 

· 53~4.9.~.is,~. · ·. : 
.. · . 

.' ::.538733.151 

524857.04.9 .. : 
485076:6~0 ·· :· 

s-i 940237¡.r:· 
s553.M ) .-i O' ,. 
5-3-86.68:034 ',;·, 

494356.588 . i 

. ·-:· 

Mis.¡éiri :2: . ··:·:·: .... ~ -~ -. ~ 

2883248.32 2000 
2894621.56 3000 
2885548.85 600 
2880449.24 2000 

.2909277.8:086 500 
.. :· \ .. 

1 

.. 29~94 ~p-?77 .¡ ' ·sao 
.... .. 

.. 

2899497.152 : .500 
. . .- .. 

· .. - -=: _._. :: -- -: :.-: . .. 
· L906-145Al3 5oó · · .. , 

:= 29_60'.353;940 : 300 
. .. 

.. 2880134A26' -. No aplica 
':' 189:1:s·22.968 > . ' Nó áplica 
·. 2891522:968 .· No aólii::a· 
. .289456.633T -- , ·· .No aolica 

. .. 

·--.. GUM BARREL' .. . ~ = ..::. lOÓO ::. 

5 
5 
5 
5 

5 

' 
5 

5 

·' 5 
..No aplica 
No.aplica 
No' aplica 

·No aplica 
No.áplica · 

-:.: 

· .... 

. Valadeces:l'... '-.T(;Hn i : ;<sao / .:.- ·. · · 
, .. .. 1------~~~-1---~.....,...,.---:1~-~,-,------1 
· · · Tinta·1 TQ.:0·1 · , . ' : . e:: · .. .SÓO · / .· 

1------------;-,,,-----.---.,.----:1-----~--1. .·.·. • .. ·.··.·.- · . 
. ::·.:-:-1.Q=.Ól ·::· . 100 

: · ~santa Anita l ... TQ-02 , : · :>·:iOO'.~-·.-
. .• ·. · ... . '. . . ·· . · ·:. ~T.Q-ól. -- ~ ·· · ·. ·::. ,:-: 10·00 .· 

sarii:a:'Ariífá ·¿ '-': ·;-_· TQ-oz . -.:.: .. ·Idoó.'> 

:TQ-02 .: - 1000 
Arcabuz Norte 1 

.. · TQ~Ol . .- ·.·· .: .. _ -fbüO ~ -· ... 
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··-· 

·I 

áJ-" v 

~: .. :~.:!'gf~:·.~ - •1:¡,:1: .. ~f P=:~t.~: :-;·.< , : ,. Agencia Nacional de .S~g¡:i_ripaa :lndlfl~trlal·· yz de 
• _;:-> , _, ,.:' ~ ·-· .. , ... Protección al Medio Ambienté dél Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 1272/2O17 

Estación Tanque Capacidad (bis) 
Geminis 1 TQ-01 

Quitrin 2 
TQ-01 
TQ-02 

Troncón 2 __ TQ-01 . 
.. 

TQfOl "\ 
. . 

-
Trapiche 1 . " TQ~02 

.' 

.. -·- ·rQ-0·3· , ,_ ,'·· , .. 
. !'· 

Para.los gasoductos .. . ·-- -
- ::- ; ... -=-..: ::· .. .. . ~. 

Gasoductos 

Origen Destino 

Estáción de Rec;·o1ecd§n y · .. : ·. EílJf9íl8ue:ga_s·od.ycfo: t6 ~ :· · 
-; ·,-. ·separación Quítrin l ·: · .. Pandura.Arcabuz-úllebra : 

Estación de Recolecdó.n y ~st~ció.r:i Cl~;F~~i:pleéción y 
. Separación Geminis 1 .. ~ Separadór:i Qüitrin i. · 

_ Estació'n;9e Recolei::eiórry ·'Eritronque · gásodi.Jcto ;l6~ _.. 
separaCión.Gerninis 1 1 :ráíldUta.·Ai-'cabu:i-'Ct.i1e6rá . · · 

:. Estación de R~cpfeé:dón y , · Estaciaii ·de R~c;ólecdón ,y . 
~- - : Separac:iórl Misióh_2 .- ·:··· .~\ S.éOaíác.ióÍ.C(ahón ~3 :_ ·. 

·.'Estación de·Reccilecciqn y.· . . Est~cióh d~,Recql~cdón ,y 
seoara2ión Arca!Jiiz Nórte 2 :. : : ·.:se.o«íraéiónAtcabüfi: .'. 

, . .·· .. EstadÓ·~·cie Re~blecciÓ~ 'y·· · .. . Entronque Gasodu~t9 Tq" . : 

. , .· Separ~c~Ofi T~apich~ -i ·" ;:_· ~~~~~~~~1:2ftt:~1~·~~:~-x. \: 
":·- · Estación ae.Recolécción y Estaéión de Rec~lefe.~_iqn"y. ._ . 
· ·. .. . ·. Separatión· Geminis 71 ·: Separación Quiirin 2 .-_ · 
·'' : · . Estación de Retole~dón y . · . .Esfación de Réi::olécción -V 

· seóa:ración Arcabtiz-Norte-1· · · ·seoa'radón"Aréatíuz-s' · 
.. ..... ·. 

:-.;: ·! . . · ¡ ... ·.:· 
.. . : : .- -
J?ara:·e1 gµsoliríoducto 

Origen 

'Estación dé._Recqle(:ciqn·y. 
Separaci6n'.Misi6n 2 : . : 

. .:." ... ·~: ; . .. 
. ·,. -· 

Destino 

Estadqn de°'Recblec:~ióh·v .. · 
seoaraClcin·Caño'n lA 

. ··, ... -·· 

500 
500 
500 
500 
1000 
1000 .• 
2'00 .: 

Diámetr 
o (pulg) 

.. ,, 

. .· 

Longitud 
(km) 

. ~ ~ :'6' ... 6.800'. 

.: ·-:6.'0 . ·:8:2 
" ' , · ... . . 

• '· · ·1 : •·.• .. ·• 

: · ·8.0 · . . . ·)5·:50 

' . 
·. ·.·.,, .. .. 
. :6.0. 

·.':&.Q .' 
. ·" . 

·~ . ..... . 

-, 1, ·. ·• ' . 
.. '. 1 • • l ?-p,9 .. ¡ 

:·.:-:..··-··· 

6.0 .! 
·•. ( . 

·_::SSl 
. . -. .. r: 

,_ ... ' ·- .- · 
.; ,• ""! 

.:. -:·: ..... .. :~-;- : i . - . 

Diametro 
(oulg) 

; :..:. · · .~- · 

. ·_.· 

· .. • . . 

/.·' 

Longitud 
(km) 

.. . t 

. . 
" _:l 

~.',; ·- . 

·:.:-:· . 
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~ "' 
~~~.~:~;~~: .. : ·1,,· .. :.,·.rr_.rr~ ,,;:.;_~.i .. h.:·.::~~.l:.,: -. ~ -. ,'.= ·- .. ~~--·~.·~:.~_,- ..... ,.:;. • . ~"'· ,.- , • • : O ~,~it: ~ ·.'.·.·:·>o:;:.: 

MEcuRSo?~,_T.l'R:.'>lES , ·'"' . ... ..,_. ,:~.. . ·- . . .,;,·:~;'?'~ ::-· .. ' . -:· : : : ::· é:'¡ : :~·~·T·. · · iNfüc;11.. v·'.~1-~ iirE·t:á-'f · -.: ... .,.. · ,.: .' .. ::"\ _ . 

.~.--:";~:~;;Í?_,,., \· '-'"· .. /fr\~\~;~,:~: . : . · Agencia N.ácional de S~~ili[if(fa9 .ihdusfrlaky.:de· . . 
;--:: . ..;,..,, --.- .. _ ... Protección al Medio Ambiente cfef Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

Para el sistema de manejo de agua de desecho del área de as1gnac1on Mision 

Nombre X y 
Coordenadas WG584 Diámetro 

(pulg) 
Longitud 

(km) 

3.0 0.495 
Estación de Recolección y Separación 

Misión 1 ªa Pozo Misión 48 . 

. ., 3.0 3.228 
Estación de Recolección y separación .. 

Misión 2 a Misión 103 "· 

Para los Pozos orodúctores 
-. -: .-::: ·:. 

·:..-::: .. : ·: . . 
. .· ~¡. : 

Coordenadas UTM WG584 Línea de Recolección 
Pozo 

X y Diámetro Longitud 
(oulg:) (km) 

Arcabuz33'3· : . . : ~491698.626 2894°1.62:834 -.:. " . .. : 3 . 4.171:· 
Arcabuz 336 492732.603 : C 28:9.4158,829 >. :: . . : 3 . 1.683 .. _ · 
Areabuz 401 4.92.179.1'97 ... . :2'89 '651.6~866" .'<3 " . ... : .•'3.972 '·' ·<' 
Artabui 402 49.i..73'SA49¡ · . 28948:35.39.ó . . :·: ." · ~- :3 - " ·." ·. 0:040 
ArcabUz 403·:: · .492439·.?oo· ... · 2895623~005 ": . :-:·:. ·3 · · ' .• ' 0-'467 
-Arcabuz 405 "" . . · 4923321816 ~2896-i3'8:79i. / ·-.. 3 "· ó.3'4'4 
Arcabuz 406 .. .. · · 491719J69 .. :, :: '28.9.42'3.t :S18 · . "·3 " .. "- O.ióo 
:Arcabuz407 \ "' _ 49.1696:969 ' . · -.-:"2'89.48.:26~666 "· .. :. .. 3 .. ·· ,· 0.070 
Arcabuz 40,8 · ·. · .. · .· -_5_~246.3 '.120 .... · ".::L.8956'27..4.19. 3 ·, -, ', · ·ó.439 
Arcabuz 409_i ·.. ... , ;49.228'5.l'i3 .' · .. \ 2·8-96i;1:3;68'i'. :: ·3 · ' .. ;' 0.401 · 

i-'...,.A_rc_a_bu_z_4_1_0_· ,...\ ·.,... .. .,....·-~ !,_ ·_ .. _ .. ·;;-._.:' 4....,.·9....,2_,b....,"2_1....,.'5_9_3_"-1;· _::....,':-,...,1l...,.,l·9....,6,..,..:8_5,..,.i,....'. 9...,..s_8_' _ ... ::"'"'._: .. :...,..>-3_--1¡--,-" · . ...,.'- · _1_:5...,.9;-;5_--i . , . ::·¡ ,·.::,; 
1-:·":.,-:A,;_;rc""a.;;:_bu""z;;,_4..;,,.;l;;;..;l;;,_. '....,: .. _·"-. . ...,.: _ ·,....-·""' .. -'-... +· _·--4_9_1..;,_9_9..;,,.;.8;..;_.5""-":....;· 5""·-1''_'.·-:-1.:-'-28.;;.._'.9

7
.6;;....8""'4

7
2;..;..;·:2.;;.._'4"-"7-:-··'·-.:,<·+· .. -"· -. .,..:"-'-·:·;,.::,3_--1r-;.·, _: -';·-=l;.;..;."6;;...;:2::--'4'---1·1• !~ /'/':'} 

:'Arábuz412 ,· •.: .. :_- ·:· -4:92356-9"81 .. - · :·.~. 289'.6i45.7.09 ':.>: ·: .:: :3 . : : . ;j ~ 8.483 .. ·· 

... ~:Aré:abuz413 ·:;._<. : · . .. -...~ ... _> ;;492t37.036 2s9'·e;-9:Q"(l~i -37'>:. :- <~;~:.:~~:-:3 . · · .. ; .... _ ... _ ·'.L475 - · 
, Mcabuz415 >>-.f/ , . '49·2241.774. · 28.96.926-:021 ..... -::.: .. :3 . ·- .. L3'29 ~, .. -. ·' ' ! 

Artabuz416 ·:49'2264.95ff , · :. 28969,34;7:44·~ . 3 ·: ~ . ::. .: i~346 /i.'). ;,. : ·-· 
ArcabuzA17 492'.ü51.667. · - ·:i89.6667t 3.64 , ,-. , ; 3 ·· .,. " i :l-290: .;/. ·· 
Arcabúz.419 ".:: .-.·: 491662.224 :: -- '. 28.94616.607 · .~-: ·>·3 ·- 1.914 ;;": . . 
Arcabuz 42·0. · 4927.85.816 .. 2:894911..797~ ·: . · -'<3 1.858 · "" 
Arcabuz4·2..l . ,. . ·- '.' A928ló.791" : .:289491l).Q6 ·_" .-::3 . . )1..861 :~· 
Arcabuz 4'22 . . 492835.803 ...,· .. i89.491L78r:.: .. · .:J ' ..... :,..:/ ¡ :s89 
Arcabuz 413~ ..,., ·-· -4~9'2481.391 " .. 2895600.786 -~· ,-· . 3 · >. ·;• o~.tb.ir · 
Arcabuz 42.it:>. ·: · . 492760.814 2894911:8.'ót · - 3 · <·<-'LSOb 
Arcabuz 425 -- : '.< " .. 492735.821" - 2894911.783 . ,.:.:'.:3 . . .... .:::.. ·L802 
Arcabuz426 ·· ·-·;,:·'. ;..49.3222.885 _ 2894.5.9L78S' ':: :<.' " .. ·3' . 2.782 
Arcabuz 427 . ~.:. :.. 4~93197:93i.: --: 12894591:13'2 · ~. : · .· . _- :.} .. 2.746 
Arcabuz 428 · : 49324-7'.92L - " : 2894591.85'3 ~ -". · .. ·3 · 2.807 
Arcabuz 429 49388-9.282 · ""289467·8.765 3 3.370 
Arcabuz430 493864.257 ' 2894.678.788 3 3.351 
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;a-· 
' 

, , ~~; 1:r'; , Agehcia•Nacional de Seguridad Industrial y J;J.e 
Proteación al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de-Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión .de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

Coordenadas UTM WGS84 Línea de Recolección 
Diámetro longitud 

(pulg) (km) 
Pozo y X 

Arcabuz 431 492113.990 2896890.515 3 1.449 
Arcabuz 440 495222.821 2894480.781 3 0.176 
Arcabuz441 49.5247.823 -2894480§9·2 3 1.282 
Arcabuz 620 ,·435424,812 2894858.7.83 , . 3 1.300 
Arcabuz 650 485477.669 ' ·2395].'96:002 · · 1 4 : l.587 
Arcabuz 651 . . · . .484587.398 2895492.302 3 , : -~ 0.091 
Bocaxa 1 529409.569 2885557:785 6 , 9:546 
Bocaxa 10 ;· · 527263.071 . 2885020:232 · 3 1.035 
Bocaxa 11 · 527263.931 · ··2885188.673 .-; 3 .0:107. 
Bocaxa2 , 527098.447 · 288'570L7.t8 . :· . :,. · 3 · · · 0:662 
Bonariia 9 . 475457.095 . 2.922.623.2'36 .:,; . ,. 3'" 0:080 
Cali'l-· ·.·536·597:86-6 . 2888667.78f · .1 

• • 6 1.783 · ... 
Cali 'fl .:-536'305:859- 2888988.781 ·· · : : :.·; 3 - · 2.436: ·-
Cali.12 535916.8~61 ·. '2°8'88892.783 .. . ··. _', 4 . . •· 2:635 -· ··· 
·t:ali 13. ·53620ft8S'.L 28885.20:788. ~> · . '.4 2.140 
ta1r14 .-... · ~ · : . 53S~f38J37.-'6 :288:9.:2""9..0:77 .. 6 . . ·:~ -. -. ~ .. , ·.4 : · .. ' 2 .. 970 . . 
cano1 · · • 53721'8:849 : . 2'89.ou·'.2:9.29 · · · -:- 6. -:. · . . ,- ·. · 3.216 

¡._.;:c.;:o;.;...;;;....;;..;o,_~~~~-"-'-+-;:_:..;_;_;..;;..;.,'-'----f-'-~~~-'--'-,~-+~'---'----'---'-11----';..;.=;::....:_~~ -
foréa'dol · · ·~_; ,' 52786.5:603 2.88J4:_3·3 .. 7;6·s ·-. ... -. -6 -. 10.i73 
Géminis 1002 .'. -.' ' · · . .. , - 501216.845 · · 29035.58.7-86 , · · , 3 ;·. 3·359 , # • • t 

Géminisi·oo3; ·-'.- ::,_ :.....5et2'68'.836 .-·· · 2903,~29:71:9 3 '.. . ' '-4.096 
,Géminis 1004 . ·, " · "5:06368.45·9. . 2'904.3'6s:ti6 .. _ '3 ; '., " L36.o .. ¡-. -.. : 

,_'_G-'--~m_·· _in_is_1_0_0_6 __ : _: ___ · '_· : ..... ·_:: 5_ó_2_2_s_4_.3_3~4-·...,.' _. _·2_9~_0_4_S_2_6_: 8_'2_6_· . __ ; :+ ·-' ·,·_...-.. _ . . _2_·-. _1 --<>----· _5_.3_b_o _ __, ·: : ¡ · · ,· 'i•: ! 
·. Géminis 1008<>.-· · - ·501063:3:72 '.'. · . . -19.óJi42~b59 : ~-- .: . :·.-_3-. , · ' ; 4.11i1 . ', / .-< .-' 

1-.. =G=ém'""' . .;;..;in=is....::;l;..;:.O...::c0.;:..9;...:._.;·_, -'-:- -\ -, -.. -+--_,::.,5(),;;..0""-3'-'8;...;;5...;.;.8=b_,.ó __ -+---'--2-9_0_5_,4-'---~t-2:"""8-"-0-'-'-5_-. ·-· _.::.o..;..,.. _ _.:" .--_;~-.__-'3-· _.--'.-:.""": ~- e-! - .-"2""".10"-8=8---1 · ': ,- · 

_ ~:Géminis 1010:_· . . : ·.::; ::. ·500378.859 2903954.74.9 · . ··-:-: .- 2 ~ ·: >: · .. 2.368 
·~ "Gériiinis 1011 "-·· ... · 1 "50_2035.8'27 -.'. .29.0240'9.)32j· _ _... . . · .· -:· . .- -.2:-_-. - 4.-354 ,.:"·'(:_ ·:: ! 

Gerriinis 1012 :_5ob9,s2.14·6 , · · 29'0·2·9.:s·o:iJ09 -· -. . 3 · - .· . -... :-3~214 · :· ', , 
·Geminis1014 .. · . 5qu12.sr2 · -2903123-.oo:s · · · '.3: ··o.925 '. , .·,·; 
Géminis lb3. ·-- · · 5bi369f81 . - ."29.04086.4_91 · -~·- : -_ :. 3 _ ~- 3_997.;¡-:.. 
Géminis 1031 _ · : .500160.245 . __ 2·90·49·94_067~ . ·: ·: :r i.447 · .- ,_ 
Géminis .ló5L'• . . .-500671]93. · ·:.2905.104'..819 . _ :3.~ . · / 2 .. 600 '- -·' 
Géminis 1055 · 500737.8.59 · .. 2900696.823 . · · -3 .. . ·2.:442.-
Géminis li6b .. ". , :Sbü38.6'28 . 2905995.JS_O· :": 3 -: / 3.403' 
Géminis 1161-> :- ~·- . · . · 501736.681 - -29047572:212 3 ' · .... J :6'45 
Géminis 1161 . . -. - - . · 501366.270 2905250.6.40 .·' . -::-:c.::":.3 _ 3.724 
Géminis 1163 · ·. .. ._ 50_1734.-549_. ·- 29042-77.569 ,.:·' :.: ><3 · 3.803 
Géminis 1170 ··: soo8.62A2o .-- 2906464:104 · . . :.: .. 3· :: · 3.526 
Géminis 2 · 49929.L839 · 290365:9,29T·- ~ .:· ·· 3 1.441 
Géminis 3 501559.261 1902936:005 4 3.275 
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.: :'.'.!~ ;~;~'· - <.': .'AgendiaNa:cional de Seguridad.Industrial y ._Cf~?l¡: "" 1 .~: _: .,,;:. ; ,:_· , 

· Proteceiór\--al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbúrós ,,, __ ,, ' -, 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

Coordenadas UTM WGS84 Línea de Recolección 

y Diámetro Longitud 
(pul?:) (km) 

Pozo 
X 

Géminis 31 499961.234 2905717.441 4 1.080 
Gruñón 2 477939.720 2922664.521 . 3 1.347 
Integral 1 539624.83.S -2893211.8""14 3 3.154 
Integral 2 . ,-539,43:L9ó4 · 2982951.720 3.· 2.988 
Integral 3 540-562.100 ,·- _. '28948'8E642 . _3 ,' ., 0.069 
Integral 4 '" ·-538649.704 2892303.209 .. -3 - .. . 2.608 
Mandarín 1 536045.570 . . 2816418.560 6 . 8]41 
Misión 47 :'Í' · -· .· 550142.665·;: 289-6008:-195. - 3 1.328 
Misión62_._-. 551977.831 :- 2895090.79-8. · 3 ·', __ .·3.925 
Misiór:i-63 . 551973'745·. · 2S95960.8.Q6 .-.> . .. 3" · :3.014 
Misión66 ·-. : · .:_ ... 5S5.8.682i'l - ~\.28.96044.530 0: 3~ ·... 7:328 
Misión-68 --.. _ 7',·5421403-10 •! - "2896_033.00'6-. · 3 _ 4.163 
Misión.70 '. 55.3437:i9i- '-_· 2-895844.711; >-• ·_; 3 . - 1.739 -.. 
Misión 76 · 552385.0if5 ·' _ · 2'895532.876 . __ ··. '· 3 · ·- . . - · 0.718 .. _ -· 
'Misió'n ,83 ... S5376.-7.7.6~k 2894941!17.9 '. < · .. :.3 :-.. .'·._· 1.894 
Misión 84 -.;' :: .. : . 554258.87:5 .. -.2895i85:i369 .. '.· ": . -_3 . . · '· 0.'599 

: "Misión 85 555240.:531'. 1 289.5836.54:2' :- ... 3."\ .. . ·. o.2so 
.. Misióh86 ,, - :• 55521'8~Ü97 · . .. 289"5S':4T88f' : : ·3 · : . ··0:228 
; : Misión87 __ .. -. .. _"- 5"5l-58L9TJ--.'·:·.-"28'94886.803 ·. ·· ., 3_ . ._ ;-.. 4.979 

.. . . 

' . . · ..... 

Misión89 ': .. ·-5-5478:2:oü : -. :;289461-i:os.5. . 3' ·. · '. '0.701 

·pafo .1 ._ . __ !. . i .. 5.27..033.720 ·. 1 .' '·1890.4'91:5"99 :: _ <" . .. 6 -. .: \ 8.i'58 
- " ,patlache 101 c.~· . .. "'.55426?..:9)'.5."' .\1 289.503Lt3q·: ~- -.,:-.::-·:J':. ._ '¡ ~ 0.:252 
· · ·Presa106 .. _ '. ,::" '. ·:· . .: . 49'1·002.724 . . · 29054.92:75-2:.·'.~ " : .<~- 3 · . .-:_:.-.-_ ·.! · 1.345 

.. -

._ ·P.resa::io7 · :; / ." ' '.491019.855 2906007:808 -,_ ·:::-. : -~·2 ~--. >:· ,._ .· ·2.367 ·· :-' 
'- Pres·a 109 "·" .-., : ' · 490266.750:._ .29.04483:791:-. .. ·:. -.2-:.:• o.468 .'.-';_;_ :'-'! 

Presa.:110 ·-- . . . :.-489467.91 5 .--- - 2903·392:~890' , : .. _ , 3 ·; .. ,. ..: :- c -'0343---- ./, .' 
-Presa 111 .. .. 490969:278 · · :290463607-28 ,.. · · .: !_.3. .. · .: __ ) -- --o.880 -. . . '/ 
Presá -i -13' :·, ·<_:· AB9:526:f~b1 -29.0447L8.io :. ·:-.:",---3.-< .: :_ 1.197 :.- --:- ,. 
Presa"l'iif·_-_: . ... ·, 489t31.835 -· _ 2-90.5131"]85:" .. :_:J:: " l.'717 
Presa·::ti'5~ \ :' .;"· - -489797.8:1-5' - ._. :2905.632: 793- - :3~ / :: b.805 -. _; 
Presa i'il' .. '. :"· ·. ·' 4891'66.024 ' .2904818. 9'30. ·: .> ·--3" ._ .-:;;-.·:ó_;654 
Quitrín 10·35:._-'-_ ; 491814.6'05 . 29'C)4850. 787- ·<" -'.· 2 :-;.- 2.46'4 ' 
Quitrínl055·--.·. 492207.8'04 ----2904461:83.8 3 ,;: . .-:<:>2·:051 
Quitrín 1102 - · · 49.1577.490 29027 58. 559 -:: ·::-<.-::_.:3 '. .: . 2.366 
Quitrín 1104 . _ .. _ ·49_090i-.-587.. ·- 2903048. 099 ,..--. :.: -.:.:·3: · 1.546 
Quitrín 1105 - - .-4905.30:8-19<' . :.- 2902056:. ·337 : : :-. .-.::>.-:f'.: -- 4.167 
Quitrín 1106 " 491S32J)2ó· >·29.b424l;·b88::-.~~ .:::.-:---- 3 1.347 
Quitrín 1107 490332.372-- .-· 29b3947-.- 368 3 1.008 
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:, •t ;;:"·[. : , : ·; ".'·· · , :' · <--:' · AGE.N~l/'._.pÉ,~E¡:;Q~l,8AD, 

· · ·:. . ·· . · "!':•. ENERGÍ~ .'Í''..,A.Í•IBÍ~lfíf: 

· .. ·'.. . /::g.·::~ 1lcj :1-~~<-~f·:r · ·" e:~: ( " f: ·~:AgenciaNacional de Seguridad lndustriaky .. :de 
. . · . ~::· ;¡·· ~- ; . ,¡· 

Pozo 

Protectión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

Coordenadas UTM WGS84 Línea de Recolección 

X y ; Diámetro Longitud 
(oulg) (km) 

Quitrín 1108 490768.856 2902518. 131 3 2.576 
Quitrín 1109 490867.802 .. 29016.41. 787 3 3.758 
Quitrín 1110 490103.843 · 2902li8."731 · 3 4.879 
Quitrínllll 4.89630:948 .29.0292'5. 995 ,, 3 · 1.789 
Quitrín 1116 488742.802 ·. 2901468. 780 =· : , 3 ' 4.911 
Quitrín 1117 ,. .48.8717.991 2901468. 745 · 3 · .. ._ 0.051 
Quitrín 1120 491267.819 . . 29"01901. 791 J· : , o:·673 
SantaAnita .2'06 . 518045.817:; · . 28l31386J 33 3 · · 5.698 
Santa Anita 207 : 516479.306 ... ::i883379".-1Ó6. · 3 · · . .-3.300., 
SantaAriita 210 · i 5.18603.849. 2B826i7:.747 ... . 3' · 6:219 
Santa Ariita 2.11 5175.42:981 ·. ·. 2883491. 902 ·. · . ' ':3'. 5.068 
SantaAnitá212 ... .-s}834o:oss· · .'.'"28'.81710_:631° . . 2 · . i.012 . 
Santa':Anii:a 220 518133:820 . ." 288312L732'. . . · : 3 5.607:. · · 
Santa Ariita 221 518939.260 i; ; ·2'88.i9.7i.772 .. ~- ·. 3 . · .... l.339 
·santa:Anita.222 51755:2.87.S '. 28'82756 ... 8:19· ::: · :: :3 ·. ··: ·. · · 5.146 
santa Anita2n. s164'ó7.868 · . :28'8:40·32:n8 . ·. -. -. : · : ·:r · . ·• ·.·· 3.'486 
·santá'Anita 22'8 · ·. 519970:820.: " · ·i88Bns:O:s12 :·. ·3_'-.: . .. -.:· · '· "-1.122 
SantáAnita 230: · 51930'2.393 ' ·· 28.8218'4:351 ·3 ... . · · : · ··o:?10 
·sarita Anita 232 . . 516014.844 .' -:>'28'846.4'8.723 · .. ... 3 .. , · .. · '.; .. toso 
Santa Anita:233 · · · .. 519145.241 ·· ·::.·:2882520:693 ·. 3 ,,, · ' 7:.007 

S'antaAnita153 ,'. ' '.-... ;· :Si9119.806 ·28.8253.9:759. \,' · ~:-. :J: : · · . ... ) :6.823 
.::; "Saríta:·Anita 25~ · .517212.072 288306L70.9 .· :-:·.- :-: J ~:'. ·.:' .· · :· 4.709 

Saiifa Anita 2ss .:... " : · · :Si91.96.752.-.. · .28.82957364 .. · .. · .. , .. -3 :..: · 6,093 ...... · ·· 
. SantaAi'iJta 257 :sl78T2.8"4o'.-' '.288:I°940:89z · 3 · i ....... ,.\ 6~1sz 
Sañta Anita 258 · .... · 51,7-813:042' · · ·-1S:830'6'2-.S7'2 '· .! _3 ·3.65$ ' .. ·_, 
Sarifa Anita 259 . 5Ü898:ó1s ... "28'830;625.68 :< 3 .. :: . 5.233.i 
SantaAriita~262 517241.672 . __ 2'884044:390 "·:: .. : ~- =r·- . 4.26:S •. 
Santa~Anita' 27.2 • .. 517294.3:57 . ,':-288A.044A64 - "". ~3_; . .· ) LSS-1 .. 
SantaAnitéi.27-3 : 518754.8.68 .. · 288-3188.723 : -. · · --3 ·:'.' .. :"6:2i3 .. 
Santa Anita 2:7.4 -_ , :Si·1581.8.58 . "2'882332.0.87 · · ... : 3 . -· .' .... '/ b.7A5 
SantaAnitans :: ... · . · . . : : 516958.8'17. · --2885781:746 3 "1 ·.:_/· 3~6"83 
Santa Anita 276. :. ... 5172-60.322 2885600.624 .:.:: :::.:J .. , 4.149 
SantaAnita280 · .· ·51:6748.251. .- ·· 2886142.5.10 . ·· -.:· _:: 3>" 3.674 
Santa Anita 292 5172.46:844 .:· .'. :_'.2883l!'l3:760. .: :3> 4.284 
Santa Anita 2 94 . 51722.4.976 · .. · :2883114:262 :' ·"3 0.077 
Santa Anita 302 518569.854.. · .2·s82i.i7·:818 3 . 6.565 
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SEWlAP~AT 
'.: S~CR f:TA RiA DE"" ... •;.~~.-..... 
j., '"1'1foíb'A.\!BI ENT F. ·· ,'.; ,. ' 
. • , . r 
Y. RE.CURSOS-NATURALES 

Pozo 

Santa Anita 303 
Santa Anita 305 
Santa Anita 306 
Santa Anita 307 
Santa Anita 308 
Santa Anita 309. " 
San.ta Anita 310 
Santa Anita ·3·11 
Santa Anita 312 
Santa Anita 313 
Santa Ariita. 315 
Santa Anita 316 
Santa'·Anfta 317 
Santa Anita 320 
Santá Anita.3 21 
santa Anita:322 : .. .. 
Santá'Anita 325 
Santa Anita 3 2 6 : 

·Santa Anita 331 
Santa Anfra\401 
Santa Anifa:4'1 l 
Santa Ariita:SoJ : · 

·_· Santa Anita 60.i . 
Siroco 1 '' 

·:taóado 1 ·:' -· 
teoozán 1 
t rat>iche'¡ 1 

. ·: . 
· • . 

• ... ·.'· 
.•: 

-

' . -., 

" •" 
._ 

" 

" .. 

" 
" 

r .. . . . . : 

··:J 

, 
• ... •· 

.. 
" Trapiche' 2 7 ... . . 

t raoiche 19 ; ,.· :.·-. .. 
T raokhe :3 •· : . -
Trapittie 4 .. _ '. --
Trapiche 47_ '-• , : 

Trapiche 49 --. " ' . 

Trapiche 7 . - . .. 
" ··· . 

Trapiche_85 
... ... --- --

Tucura 1 
._ --

" " ·· .. 

Vihuela 1 ··--· 

" 

~ ·-

' "'": .. • ~ ... .. • .' . . r:'~~, 

, ·:\'~;;;:'.~:\~~:. -.;;\F :·;:.-_. " 
. , ~or -. A-s. ~,f:\\ 

.. ' . \ __ , .... AGENGiA.rÍE: sÉqq~Ú~\o, 
· . .. y , ENERGÍA · Y:·At~BiENTE · 

o.::i:· . Age.rada.Ná:eional de: Seguridad Industrial y de· 
Protección al Medió Ambiente-del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 1272/2O17 

Coordenadas UTM WGS84 Línea de Recolección 

X y Diámetro Longitud 
(pulg-) (km) 

519432.916 2880136.455 3 0.086 
519018.844 2880184.770 - 3 0.545 
519615.403 2879702.3'62 3 2.038 

"519679.825 2879378.864 3 - 2.027 
518640.572 - ·288.o'.3'36:69-2 3 1.223 
-519171.840 2879806.772 : 3 1.306 " ,' 

518512.818 . 2880700:800 3 . ;1:611 
519367.194 28'7.!3'905:865' '3 " 2.127 
519183.344 . 287.9338.709."' : 3 . " . -1.5.73 . 
517827.7.92 . 288 1628:9.90 " 3 2.147 
518175.416 :., 2.8.80A 22_8.29: . : 3' 1.564 

" 

·5 i.815 L32ó ... 2880423:338 >" 3 
.. 

1.60'6' . ... ~ . . 
" 518·:s10_371 .. .. . . 2879690:599.'.·". 3 

--
·.L47T > 

519 7 4 3~89.7 2877667.683 . ·3 .. .:- 3.571 . " 

51982.:S.925 . 2878445:688 <' 3 . ·.· .. 3.530 ... 
520l65.i25 · . . 287755.2:353 . . . . 3 . ' 4:031 - . 
518535:35.6. '. 2'87.9090:511 : -. 3 ... 0.036 
51809.6:2'93 '• . . 2879.3:,95.635 .. 3 . · 2;5·54 
51'l'472.098 ' .~2881498.58:6 -. 3 .. ... · .. t :.748 

-52009.0.755 :" . :.28.869 54.8·i3 3 . . . .: ; '' '6.427 
_5·20547:84·9 28 8 n :97 :fs9: ·. ·. 3 - . 

" 0.615 " 
.·, ·. ·: 

5213-39.85};' .. ;188169.3:1,09 .:: " ·3 2,904 
·52io97:9ta::.: . "181.:iü '!~s .885 -. < - A . . ' ! "4.'665 

. ' ' . ' : 

... ... .. 1 .. .. . : 

~sG.6167.315 . -2891.725:794 '' : _::" 3' ..... ~ .. .. '.1 '. 3.261 
540537.124 2894881.62!4 . . .',·>· . 3 ·'· 6.253 
5'33450.469 :. .· . 2876'237~14'3 .. ·. -.3 

. .. 
3:191 / .~~. ··· - -

5 34 Z98.34o -.~ . . 28828·24::029' - 613 ... 1A42/0.5d4.-" 
535318.040 · · 28:82277.602 3 "·l.641 i .. i ; .. 

"-

535622.949 :2881951.764 . -- . 3 ... .. . ' 2_146.i! .- ._ : "-
534748.86.9 .. __ 2·88:i4ó1:76t " · .. 3_ 1.:256 .. '_. " 

53:4567.9,W ~ " -28820'51'.2'48- - . _3 . . / l.73·8 ._ --
5355'97.9,41 " 2881951.758 ' " ... ·3· :" ·:·;: ·.· .. 2.20·8.-
535647.814 2$8-i951.7..71 ·:· 

... · 
3 .-: '/ '2-.l'.{6 ' 

535138.f64. - -2883041:982 3 : '· :" o:-388 
535832.855 2878871.771 

.. 
'.3 . 

, 
0.799 .. " --

-5.38393.862 28917-7-2.7.85 . . ,.· : 6/4 ·o.989/0.824 
" 519898.598· :· '. '2877247.648 

-
: .3 . 6.297 .. . 

·· . . -·· 
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~'.' ' Agencia Nacional de-~egUr.iElad ·,lr;¡du$trial y de ' 
Protección al Medio Arribiente,del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

Para los pozos con posibilidad de explotación. 
Coordenadas UTM WGS84 Línea de Recolección 

Pozo 
X y Diámetro Longitud 

(pulg) (km) 
Arcabuz 328 · 49i82'4.811 · 289423"1.791 3 0.055 
Arcabuz329 A9-i704.990 . " -2&9413 1.800 i 3 . 0.090 
Arcabuz 400 491744:6.60 2894231.730' :, 3 . · 0.060 
Arcabuz 404 492308.880 ... _2896131.060 3 ' 0 .364 
Arcabuz414 . . 491657.89.0 · .. ::..2 894819,382 3. ·J.700 
Arcabuz 52 1'. 486716:2.s7 .. :. ·289.4216.365 . 3 0.076 
Arcabuz201 · . 532292.857 · .. -: 289923 L795 - 3 2:289. 

·camargo 4 1 
· .. '53229;2'.857 ·: .. · · 2898S39.42b·. '· . · · 3 . 2.235 

Camargo 5 · .: ... " :'.:-533880.53-7 ·2898639:272 3 . 2~238 .· 
Caniargo 8 CValadeces ir _. <5389.28'.1.Só 2899365.060 , . 3 . . 0.175 .. 
Misión 46. 550Q1it69S ,.¡. 28'8'509.3:836 : 3 : 2.879 
SantaAnita 235 ·· : ,516'55"7.8:46.. 2902936.7:76 · 3 · · 4.156 
·.Tintal2 '·'. 525056.799 ,.· 2907.'5S'4~79Ó . 3 2.095 · 
.Tinta3 ·. ···· 52401·1.ssó i:\' 2ss6100.T65 . J o.-147 

·:Trapiche 2 53476·9::340 · ·' 2.9d'.2-S'23 ~6d9 · ·. 3 . ·. 1,046 
; -Tr.cinCón 313 ,: ·· _ 485522·_77:5 .. .<2·.9095)-3.753 · 3 9..734 

Troriéón 316 · · .::.:. 4.87r237~751 - ·· : '.2.9o'so'ü.833 · · " · "· 3 · .. ". : 2 ~971 
. . · .. ~: 

Troncón 317 · · · -- - -~.".4B73b~8:739 .. . .- '29_ó15·31.t864 ·· 3 · · · ; ;3·.854 
.Troncón 319 · i t ' ... ... -:-" -'4873}z:82'6 :·,. , ·29otot4!Z99 .. . 3 · '· · · : 4;123 
:rronéón 320 :: ;.-· . · · . . <~ :> :.48./.30L 8SO ':'- ": : 29.07529.761 : "" . · 3 · 4;350 
.Valádeces 10 -· :· .. · .·, _ .. 538884.':19-9 : :: :·2899218:6.27:. : >.::- 3 0)165 _..,.· 

·: P~rá. 10~ pozosl~v~ttd~e~ ::_. < _" " -: · ~ .. :_:·:::;·.. '\(:'':{( ::: ... :-\> ~,· '.~ " ·· ., ¡_; '.< .. ·.! . · · · 

Pozo 

Misióh"103 

Coordenadas UTM W.GS84 Línea de Recolección 

X y Diámetro 
(pulg) Longitud (km) 

3;344 . ' . 
Misióri-48 . 5Sl1·7.8.S90.' . · ·;28.97 543!Tl.9. ·: ... -3 -

Estación 

Misión lA "'' · 
Misión 2 
Misión 2 · 

Cali 1 

Capacidad 
bis/día 

:_ -'. .-."4500 . ·-,: 
'-4500 ... - ~:.' 

4500:. ;" 

. . ' . . . . 
. . · .. ·: :' . 

Tipo 
Desplazamiento 

.. .lovección'::-:": >::-: · · >Reciprocante 
. ·1nvetdón ·_ · -:. < ;:-. Reciorocante 
· -B'ómbeo: ·· . . Centrifuga 
· -~ Bombeo Centrifuga 
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SEMARNAT 
~.:~ 

,. ~.; .. "~ -. _,. >.> · ~· S_ECRE1'~ RIA DE ·':,:.:·~, •. 
•l;.... ·-~ ·~: .. s,r~: ... : .. ::. >: 

AG~N'G~io"E,stGi!JR:\bActs" 
_ ENER•::f,(v: i.\iis'1EÑ'f'E .. }/0' . 

,•."- ' ·' • <• ·· MEDIO AlvllllENJ E · 
·' - :'· .·-; l/ RECURsOS NATURALES 

~.,- AgenG_ia Nacional d.e-S-egüridad·lrrdustrial \ i Be'·:-::· 
.. . ·. ~ :. ; .. ;. Protección al Medio Ambiente del -Sector Hldrocarbí'.J ros 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

3. Que las actividades de operación y mantenimiento a ejecutar en el área Misión son las que 
se presentan en la siguiente tabla: 

Activos Actividades 
Pozos Desmalezado de plataformas existentes 

Rehabilitación -de la blata.forma 
Instalación de señalizadóo 'del DOZO. · 

Análisis de inteiridácriiíecá:nká al oozo . · 
Abertura" o' cierre de oozos · · · 
Monltoreo de variables dé-operación (oresión, tember·atura! fluio) 
lnsoección, manteriimientó y lubricación de válvulas en~cabezal 
Mantenimienfo de. coritrápózó y actiiqué>contir\üb .. . 
Mantenirniénto"a'.iris'tíumeiífos va ·equi'Pó·de.segUridad de pozo 
Calibr.áción détüberíá:de ooios . . 
-Toina'de"gfadiente·estátii:o b ·dinámicc:i'v registro· eléé:trico 

Inductor por Swábfr1g : '!;: · " .. · '· 

. ,/ . . Instalación ·de ~isteíi)as· artiDciales (ba(réadores'a:utomátkas> fnstalación 
decapilar; sárta'& :velóddá:d) . .. ._ : . . :: : :,. · -·' " " ·' . ;: 

··' . Toma de ·ecómetí.ósl. . ; · 1 • :· • " .. , .. - •• 

_ Interconexión ·a~ líneas :de;désca~ga · .. , . . : ; · .. .. · .. 
. . .. ;: 

· Reemolazo dé tramos oor)ntegridad.r:necánka. , _ · .. ... 
. " 

Mantenimiento. cofreC:tivó (repa:adón de fugas)·'" · · ' ·, ' .. 
" .... . · 

.... . . ~ . .-.:: 

- · 9uq(¡?-; , Clíne~s .. :.: ae 1--M.,...a_ñ_t_en,_i_m_ie_n_t_o_' a_·i_d_é_re_-c_h_o...,..d_e....,V..,....í_c. _ _ ·-,."-.'-·~ "{,--._-._." '"'>-~_: ·...,..'.·_· :~::...,..-' :'-. '-. "_! --'--~---1 
. ·retoleccion, gaso_dui'.:tos Aiialisis de integridad mecánica (intéthávExternaY. >., ·. · . 

'.y gasoli.noductos) . . 1-.- -M_b_n.,....it.,..._o.,..,' re""'" b-:-a~e-v~a-r1-ab...,..1-e-s_-d_e_o-pe-ra~c-io,....' n-=.:'-:·::-.................. -_ ._ . ..,._,,-, _ .. ~ ... ...,...: ~:.:.-... .,.,.., -. ....,_,.'--'---.,.,---_-:·_.-; .-1: '. ) 

· ·.. · , M.anteriiIT)íentó ' .p.te\l~ptivq ... , : (lupriqi.cióri ... qe. · vályulas>:-Tiintura ._.a ·-
instfuméntos v-a:eqúipo de seguíidad) ' .,.. ; . ! '. : • ..• ( ___ ; ; .: . . . -.. , .·. 

. ) 
. Mantehiinie'nfo corre-ó:ivo:·freoaradón de'fülias) .- .: .. · ·· 

;_ .. 
tvfanfeniriíiento-a or.otectiór"l cafódica .e ' · :: -·: . 

.Jnve·cción de intiibfcfores v seci..Jestrantes_. ::· _. · :: :.:. ,,. .. .. 
. ~~ ... 

., Interconexión de líneas de descarga:.Gasodüc:tos\1 gasolinódúcfos 
... '· Reerño1azo- de .tíamoS·-o_oí·.iíltegridad defit1énte ; ... : :.:::·> 
. . . .. Limoieza con embolo.mecánicos "diablos· . ; : . ·. "< ·.'.. : / . 

Estación de Recolección ·Análisis de integridad mecánica· .. · :::._ ·: .. __ ' 
y/ o Compresión "Monitoreb de variables de operación - >:: :> >.-: · ·· 

-Mantenimiénto"a iristalil.ciicmes(desmaleza:do)··.,::: •. _ 
Manteríimiehfo á:1;:i"iristaláCión Cointurat · ' :: ·· ·· 
Mantenimiento a instrúni.entación (Calibración) 

; .. : 
' j: · " 
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IV. 

Activos 

.,,'t~tind1.~:l?.tf",: :;;y.. ·:., · · ·. j\gencia~.N,acional de Seguridad' lndLi_s:trial:.y.-de 
, -'''. t.--· Protección al Medio Ambiente del Sedtor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extr~cción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

Actividades 
Mantenimiento a separadores, tanques, válvulas v quemadores 
Instalación de equipos para medición de la producción 
Sustitución de equipo por mejoras al ·proceso 
Instalación de equipos para mejora al proceso 
lnstalación:de'sistemas au'toniátiiadós de control 
Operación v· mantenimiento de sistemas de inyección de productos 
auímiCos'.· . . . ': ~ . ,_: ,-: . ' e: .... · ! 

,. 
. : • 1. : : 

Caminos de acceso.a· las Mantenimiento y rehabilitación de accesos: 
, • 

instalaciones .. - .. .. 
. . , ·- ·- . ' • ' · .. 

. --.. ·. .. ··. . . . .. ·, : .. 
: ~ ·- . . . 

4. Que las a~tividad.es antes descrit~s .. pq_ ~équl~re_n_: arnpliád°ori: no impli~an construcción de 
nuevas~obras y no ~ontempla;~fec~gdó__q;d~ ~\-!pe'rficies_ -áditionales a las existentes. 

•. · .. . -. -.·. · .. · . 
: ' - . ~ ' . . ¡· ,:. ·.:·: .. . '.° :' . . ' '.< '. . ; . • . . 

El REGULADO hizo mención de que las. acti'-'.iqade~- qel P~OYECTO se. apegarán ~afo descrito 
en la resoiupión S.G.P.A.DGIRA.DEL21io:~.Ó4 ·\!p 'ara .~1 · Prby~~fü. lr:itegral ·cuenca . de Bu,rgos 
2 004.:. 2 62 2. at,Jtorización con ¡a· qu~;PEMEX .Eicplorªc_ipi')\¡ -prbdt)cdi6n· cuenta y que mantiene 
vige~te _para eí éfo~c,i.r.rollo de obr0¡s . p~trql~ra{d_-~1 : s~_ctqr_ hi,drq~arburo~ y séñ~l_ó que apTisará 
las sigúierftes medidas: ... "·, ..... · "1

• · • · · - , ·• • • • • • • •. •• -.:· :-
. . .. .... ' .. : . ·• '. . :. : . ; -- - ~ · .... : .... 

Obra tipo: Pozos 
Etaoa: Operación v Mantenimiento 
Impacto Medida de mitie:ación 

. Emjsioi:res : de,. ).-,Cumplir' tqn:la riormati_vjc;lap :vig~fl_t_e: e·ri pf.eveneióiJ:de emisiones a la 'atrhosfera. '• , . ·, 
· j ga,ses, .. <· ·:.. · :7·:. G~rant!iar ·éfmant:~lCT.i'.~~~~ 1y -~~~¡fi~~~ióhr vehiéuJ~~-~-~ 1?~ unid_~d-~s d.e vansp~rt.e~:/. : ,. 
. contaminantes y_ · 3.:- --Gumphr la· normat1v1dad vigente . L(j~EP.A-y lGfGIR: en: prevenc1on de maneio ;de . 
¡ ge_n~ta'cioil -: de .tesidu'c;is, . · , : ·. · . .. . <::::: <·:·:·._, ·. _··. - :~::· : ·<-·>::·-/ · . · , ·Y .. · 
: ruido .. ,, \ -. ' 4>_.'Ar concluir~fa's : aetividad~s de..berá.réallzar' lir:npieza· del .sitiC>:Y en ca:so de.· suelos 
: Movimientos · . de . contamlriados:aplic;~r. prograinas~de 1 sán~ami_er;it0~ ·. . . .! ... · :· . · ' o: _· .. .. . ·:; 
'. tierra: -Y matérial_es s.- F~vorecer ·éi -d~s~r~()llo _·de gram.íneas y: ·herbá~~as·:Aue: petQiitar{[a esta[?ilidai:Vc!él 
: de corisi:rucción ! . suelo.'.·. -.· .... .._ ,_.~ -, ·-~ .. . :·: ··· :~ -- .: > <' .-.-- : :_ '.:>_-.· ,_:-·_.-· ··. ·; · ·. : ·. ·_. / : 
; Desfogue · · : .-.--•(: 6.- Durante.él dest:n~lez_a~o en 'ár,·eas~ apn;ibadªs·.y existente!).' los residuos ·veget~les 
: quema : • . de· serán triturados e iricorporaaos·a1 s_u~lo; .eñ· l_a zoná~adya:éerite o perim~tral. para el 
: productos · ·' .. de. .enr!queciniient6 de·1as c~pdidO:riés:·e~áficas. :_ ': ·=- - ·_ .. <·~:_::.: .· .:·) . _- : _:.·, ·- · · 
: pozo. ..- . -7 • .!.. otorgar capác\tac:ión ambieht_a1·a1:persona_I involµqado en la~ adjvidades.-
; Suelo, Vegetación; s::.::En cualquier· activfdatj_: 9_eberá:~vi~ar.se la acúmuladón del su~lq~y niéiterial vegetal, 
. Fauna, Manejo de "_dentro ·o fuera de las superficies auto'íizadas, . ef;tOS deperán : s~r · dispersados 
Residuos hornogérjeamente ~ob_re el sitio y/o u_tilizados en lá~!lctivlgadesde nivelación y para su 

dispersión no:d.~berári Me~t~r ítf~s -F9be0'.ura:vége'tá:[;: ::: ·. : ._~:' · -. . 
9.- Se prohíb_e el-uso;c;Je rn~toélos - cjuímicós y qüer:ri~ :9e)~siduos orgánicos. solamente 
se deberán utilizar· -medios m~cár:iié6s ·y manuales· .. para el desmonte en áreas 
autorizadas y existentes. .· · · · · · 
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~vv _t·· · . ,-:;/ J,,Agencia.NaC:ional de Seguridad Industrial y de 
Protección.al.Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

10.- Continuar con la medida que evite que la fauna quede atrapada dentro de los 
contrapozos (rejilla lrving) durant'e la etapa de producción de los pozos_ 
11.- Difundir a todo el personal que no se podrá: capturar, cazar, colectar, comercializar, 
traficar y perjudicar especies de fauna silvestre que habitan en las áreas de trabajo. 
12.- El . material de revestimiento par51 mantenimiento de caminos transportado en 
camiones. deberá estar cubiértt:i i:on'lcinir.para:· t;vitar la dispersión de partículas. 
13.- Para miniml4ár.la emisión de.polvos generados .. por .el tránsito de vehículos se 
continuará estable~iendo · fa? :.veloddades' riiáx:imas pe~&Jisibles d.e 40 km por hora en 
car.ninos de terracería. ' Esta medida deberá ser dlfuíl'dlda ai. personal y mediante 
se'nalización en 'los propios caminos.:: ~í.l caso de camiño~ qúe."i::ruce'n asentamientos 
humanos, la velocidad máximase'rá·de ,20-kni 'por hora. · ·. '. ./ ,'· .- - · 
i4:- Evitar la generació0 de 'íu'i°(jos innéces·arios, apagando equipos y maquinas cuando 
11o::~ee0cuentreen¡)so.,· !: ·'\-: . <".: ·-: ; · -- ~ · . . ~ .. - . . . '\ / : . 
15.-Ajustar los·hof:ados-de'iaé:tividad al.períododiado,' en la medida de lo posible, para 
que disminuya el éfecto d~· .disp~rsiqn Q('.! la fauna por efe.c~o de.IÓ.s niveles·9e1 ruido. 
16.- Contar c'éin el éqúipo dÚecplecciéin y 'transporte c;fe las aguas residuales·y tener 
medidas de seguridad q'ú~ . eviteri 1a :élispers¡6n dei.lfquido, - : . > . " . ... ·' ; .· :. 
17 .- Las aguas resiqual~~ gerier~~as. deben ser. r.ei::oi~ctadas : :e.n · sanitarios, .fÓsas 

«' ;'. s~pticas po"rtátiies'y dispuestas' de:ac\Jirao~a' lo indicapo' e(l fa riqrli'iátiyldad vigenté. ' . 
": ' . . ·: 18:':' El área de opefiac!ón dél 'poio .. ~e·'debe 'delimitar' con ·las protec(lqnés:perimetrales 

• • • • • . • . 1 . ~ • • • 1 • • • ' ." J • • • • • • 

a base de malla ciclóriica·b 'alambrado a~ :púas con una altura mínima:de"l.2 metrps. : 
ql.i~~ inipida el libre acceso a·personás. á]ehas":y a ia féluna prop[a, de fas ?:ona~ ganaderas,, 
agrícola~yeriáles>· .> :'. :-\:::.: '.· ·-.. \.:.: ,' .. :. · >"" "· · .. ·. · .. " .. " : .. \· . · ¡ ·. · 

"' , 19> No, deberá~:~lmacenars~/ésidú.o'~Ju.era ·del á.rea de .obra exis~e~te:, ; ' : 
-~ 20.- JNci.se .re~li~Wán las qtt\V.id~d~tf~~r~. <:J.e .. 1_6s lirr1i~es de l~s ár~~'. " .. · ·~ : ' ; : : ·;" ... 

;:. _;4 ~ ,..., C2u.eaa prohi~id9 ·ei. u:~o:.ae, f(?g~tasy :quema q~ re~iquos: • '· .. , . , '. I . . ; · · 
·2·2.- 'Aplicar meciidas'de"preveritrión"de'fugas y· derramé;; contempladas para las obras · ;; 

.. ré~i?t~nt~s, :H :, ... " '_ :" .. .... :.' . ... ': .. '.; -;:::. ":.<; ... _.~ >: · :.: ·: ... J ~: :
1 

! - ·:· .' 
)3_::. Nci ·st; :realiiarán impactos por obr~ .rideva? y las·médida?'$erán.a.plicadas en área~ : 
yal'rnpaé:tadp.s:previameni:e :Y"autoriza_da~,· · ~ . ._ .. · " . . ,,· .. :>-.: - " .. L • >·; "'. ¡ 
24.- Los márgenes· 1ai:érales~de .IO.s 2~mioos .de acú::'esby cuadros de:maniobras: deberán ;· 
contar con canaletas 'para-condutdóíi'de agua.> .... ,. ·, : : . :/· -·, .. · : ¡ .. . . .·f . . 

Obra tioo: Pozos 
Etaoa: Operación v Mantenimiento 
lmoacto Medida de mitigación 
Beneficio para ,. ef ) . .!. Ci:m la finalicla.d: pe m,i\igar 6·t~rnpensar los · efe:~fos negativos ·~l. paisaje, se deberá 
sistema ambientar: _fC1~'9re~er el cre~imiento ,na~~ral de .~~._yegeta~io.ri.r:i.ativa en ~os .. si~itj~;exi·~-~~.n~és. , 

. 2.'" Aplicar aCCJones de · reyegetac1on· coi:i "espet1es· herbaceas, · e!'¡peqes arboreas y 
:1úaitiíneas nativas en el oeríniefrO-de las fr1stalaciones::: : . . .. ·: :. · ~·::_ · .. : · 

Obra tioo: Duetos 
Etaoa: Operación v Mantenimiento 

.tmoacto Medida de mitigación 
·· .. . 
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Generación 
residuos 
industriales 
domésticos 

·-<·· . -~~ r} , ~-.;A S.JE~A 
. ~ . . 

. , • '-".,.;::-:~\ : ~ ':, . ., ~,.'.),.::: , ... , .. :·> . •fG~~~'c;:1~:q~ .~{¿y~tÓ.l\D, .:·: 
. ", ; ~ .. : · •· :·: -_ ;· . ,:· ,.. · •ENERGik Y ·AMBIENTE •· 

. . Agenciai:NaG:lonat~.de S~gl'.f,tid.ad··IRdustrial y de 
Protección-aliMedio ·Ambiente del· S.ector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 1272/2O17 

de 1.- Recuperación de restos de material ferroso y disposición adecuada. Hacer limpieza 
en sitio. 

Suelo, Vegetación, 
Manejo de 
residuos 

y . 2.- Aplicar medidas de prevención de fugas y derrames, contempladas para las obras 
existentes y aplicar programas de saneamientos para el caso de suelos contaminados. 
3.- Durante el desmalezado o desmo11te en áreas aprobadas y existentes los residuos 
vegetales serán triturado!:; 'é.iricórporados al suelo, en. la zona adyacente o perimetral. 
para erenriquecimienfo de.las condiciones edáficas. .. ·. ,_ 

. / .-. 

; . 

.. . 
. . . -~· - :: ~: 

·~ . / ' 
··· . .... · . . :. 

( _ . ..:·;\·· ..... 

4.- Favorecer el de·s~irr'óllo de,gramírieasy nerb.áceas qÚe permitan estabilidad del suelo. 
5.-:- Otorgar capácit'acióri ambiental al personal involueradci en las actividades. 
5:.::·oesmalezar:iJnicamente la vegetació.n !:;Qbre el derecho de· víá existente. 
7.; De~'erá evitarse la acum,ula.~ión :de ~úe!~}\i material veget~I. de~tro \,1 fuera de las 
superficies autorizadas, e.stos aeberán se(dispersadcis homogéneamente sobre el sitio 
yn~de.beránafectar .íiiás~·9bertúrav~gefa.1: : ., o'..·-.._ ·. · .. :. '< .' . · .. . 
8.- Se ·prohíbe 'el Úsp de r:Mtodos qüímicosy.quema 'de résiduos orgánicos. solamente 
se deberán utilizár·"'q,edio?. m~cá~itos Y. rijanuci.les 'para. ,el ·.mantenimiento .de los 
derechgs'de ~via, .-;: .. ·. ' ::¡ .. ::. · .. ,:,: ·. '. .. ~:. ·· .. ·. ::· " .. :.'-~ . . · 
9 .- Establec.er 'y difundi( ~l't6qo el persona] ·qu.e ·no:; se "p9drá: .capturar., cazar, .colectar • 
comercializar, tía ficar. y pefjúdidr especies d~ faui:ia- silve.stre qu~ habi.tan en las .áreas. 

·. , d~trabajo. · · ·. · · ·.:·, ··.-<> -..
1 

..• ·:) : <·;: ·:· -'. ,.:·>::<, :-.•-:, :.··. ·. · .. :.·. : 
· · . '¡o.':- Cumplir eón la norrilatiyiélad :vigénté.:~n p'reven'ci6ri d~ emisipnés'a la atmosféra.· 

.i 1/ Para_. minimizar' la \eri:JisiÓh , de pqiy6~ .. generados' p6~ .eL tránsito aé yehículos~ se '. 
condn'uará.estableciéndci las veloGidáaés ·máximas permisibles de 40 km por hora en · 
caminos -'de tefracÚía.:: Esta ' .mkdida deberá ser difµndic!a' ~I personal Y. medi~nte :. 

, senalizació.n er:i los ·prspic:i_s éa.rfiifiqs.·.En, ca~o.de -l:aminos qÜé crUc:~~ por·.aséntamientos 
: :•.huma,r;i(is~ I~ ~~'.q~iqad.~m.~kifriá ~:erá...~~ 2~ :km P:9r: ~ora. · . '. " . ; · ':>·'. : J· i :.· ·:: . 

. l~ :- C_u.mpl!f.'la.:n.o[R)at.1.v1:g~d · ~1ge~t~.l.(jF~~A _ y .~9PG_IR . en .1 prev~r;ic[on dE;! mane¡o, ~~ , ,, : 
··residllos;·- : · .:·. - · : :>:>>.>.~>.\ ··+·;.:: · .~' ~' .:.. .. ·.·;/.•:" .:·::>:-::. ·,, ! ; : • , ·<·\. ·!/. '.: 

, • 13_"- EvJfar la generacion dé ruidos innet:;esarios, apagando ~quipos!y maquinas cuandó . 
.nosé .eílcü~ntrene.n uso. · :::.:·::::,}.-.. : .. ·.·\ ·. ·\:; ::::: ·::> <>·;. · .' . - ·. · · 
1.4::: r\io ~~búa~ alryja~eriarsf~e~id~o~ iJet.ii 'd~l .. á..r~~ d1{obía'eidst~nte. ~ · . ;:.-·... ; 
15.- No-5"~ re.CJ.lizá'r_án impacfos por ó~ras h.uevé!:~ \.¡.las. m~pida~ serán· aplicadas e:n·áreas:: 

. . ·· .• ! ya impactadas·previament~,y autori.zadas: .:' . ,>. ·. i .. . : . .. . - . . · : . . .. ' ;, ' 

· :· : ; ; : 1 25.-·i\Jti deberárioafrriacenarse·resiaüos fue'ra-.del áre'a-de·otlra-exfstente. ~ ·;_.· · '. · · 
· .- ·· 2 6.-No ·5~ ·realizarán las attlvicfades' fuera·de los· límtte~.d~ ias áie.as. . , . _;; ·; : ' 
. :- \. 27.-Quéaaprohibicióe1 üso,aelogat~sYqúe·má de resiauos. ··' . : ·:·: ·: · 

·. ·:. ·· :· .lS,7 ApÜcar medidas de prev~nCión cje ·fügásy aerfatnes;~contempl.áCÍas pira fas obras 
.... existentes. ~· ·· . ;; .·'. ·. ·; ' ·. ·· .... . ···.. . .1 .:. ~ •• • /:. ; :-- ,·. <>: 

¿_ Q)·. No se .realiza~án impac;tos po(. :ob}~s nuevasy I~~ medidáS.sér~i{ ¡:¡pljéadas en áreas 
' ~yajn)pactadas previamenté v:autbrizadas~: ·. . ' .'· •. ~~< · .. , 

Emisión de gases 1.- ¡:¡jmpliF'con la norn:ia~ividad vigente en prevencj~hqe::err\iSicmes a la atrnosfera. 
de combustión 2.- Garantizar .el ·maritérí!miept9,'·y ~erifi~acjón:vehkuJar::d~Jas unidades .de transporte. 
Por el uso de .. .. .. .. ! , - ·. . -. ... · ···· ··· ' · · ·· .. ·. ,_~·.::.. · ::-' ·.>' 

.' .' ' .· -
maauinaria ... 
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Agencia:Nadonal de Seguridad·industrial'y de 
Protección al Medio Ambiénte ,-del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 1272/2O17 

Poda controlada 
de vegetación 

1.- Prohibir el· uso de herbáceas y/o quema de material vegetal. 

Obra tioo: 
Etapa: 
lmoacto 
Emisiones 
gases 
combustión 

de 
de 

Infraestructura de producción 
Operación 
Medida de mitigación 
1.- Cumplir con la nor~atividad vig~nte en prevención'.de emisiones a la atmosfera. 

.. ~...:. · . . ~· i' 
':; 

Etapa: Operación y mantenimiento 
Cambio de paisaje . L -'- "Esfablecimiento de áreas verdes -v-C:ortl riaoerimetral con esoecies:nativas 
Etapa: Mantenimiento 
Generación . de L-"Recuperación de'resfos-de.rriaterial ferrbsó y disposición adecuáda;"- · 

.. 2 ·.~ HaCEr~ limpieza-ciél.sÍtiO>:. :~· .~.. .. .. - · ::.~ . · · .:·. ~ .. · · ... · · . · .. residuos 
industriales 
domésticos 

i .. 

' . ~: ..... 

· .. ·. 

·y 1 - 3.- Los ÍT)árgenes lateral e~- de 1Js ·c~mfr1os de'.· acc:eso y cuadros de maniobras deberán 
. contar con ca:naietas paracoridÜcción '.oe agl.i;,:1. :_ _: •.• . ' . . - ~ .. .. ._-. ... 

4.- Cumplir .iá nd:mati~idad vigente· LGEEPA y tGPGll3. ~n prevendón de manejo de 
residuos. _ , . i _ ... · · _ .. · / · 

1
;.: ' . • • · ' • . ' _ •. . • . · : :· ."' • • . • 

s.- Aplicar medidas de-¡:i"rever:itión d~.ft.igas y d_er~ames/cO:ntempladcis "para las obr_as· 
·.' exi~tentes. .. , .- ~ /">"~-~/. , ( ._ -..-.· .:. . __ .· ... _. :: -. : : · : · - · -. ~ ~-· . ,'• "··' . . . 

6.:- Qued_a prohibido ~I uso de f9gata's y qyema de residuos. -.:· -.. _-, . . , ._ . . 
7/- !Evitar'. la generaci_óíl de_,ru(dós ¡nnecesados, apag~ndo equipos:vmaquinas cuariao · 
~9 ·~~. er:iC:uentren ·e~ ~$~. · ..... ·.: :.: .. ><" .. \:. ·.:. ! ¡. . . . . .. ; ... -. ... '·> .... ': ·:_ ~ -.. ": : ' · ... , 
8".--'·No:deberán almacenarseresidL1os fuera del área de obrá-existente: . : · ' 

, ·.· " ~' 9 .- contar con:eJ ~c\uipo ae :f~c6iección v trán~porte de las aguás · reskiu~les v tene"t;· .. 
. medidas' de s~gufidad -.que -~viten I? tlisP.ersión del líquido. '.: ·: '. \' : \ i ; ,· ·. ·, · 
:;10~~ ororgar:C:apadtacióri.am6\e~tafa1 .. per~onai irivoiuáado .. en las aCti~fd~cies_ .· r : .•. 
• . ~ • ' • • '-.. • .. . • • • . • • • . • ! ' ~ ,, • • .. ~ " .. . .... . ·• 1 ' 1 1 " ' : • • : 

. .·1 L,.. En cualquier:a.ctividad debe(á evitarse l_a aéiJrI)úladón del.suel9 y: material vegetal; 
dentrÓ. :_O . fuera· de las superficies ·:auforfradas;': -e:~tos >_deberán ser ;dispersados 

•'.hqrl:iqgéneame~te sobre.el sitip y7o_utilrzádo"s"er:i las ac~~id~des:de nivelación y, para ~u . 
dispersión no deberán afectá.r máS i:obert'ura vegetal. - . ·, - .. : : . . ... : . ' 
12.- el " rriateri~l-C:!e revestimier:ito:~e· caminos 'transportaé:!o" por camiones, deberá·estar 

l . .. ! cubierto .COQ lona,~,·parievitar.ladisp,e i:siór) · d~ partíc~l_a;s: , ' :-. ._,. . ':-
. -·· · . . 13.- Difundir a tcido el persáh·a1 qúerío se podrá:· captucar~:cazar; · cblectar, córiiercialliá.r, 

·-· . , traficar y perjudi"ca.r"e'spedes:de-faGna: :silvestre q'ue hatiii:ªn~·en ' l~s áreas d·e·úabajo. 
. 14.- Se repite lo oel_ numeral 7~ e!~ está-etapa. ·: - -- :: .:: ~; . : '.< . .-/i . -· 

·:r_s.:'... Ajustar !qs:_h9r_arios\de adivid,aCl ·al perio90 dia.rki ~ . e-ri la mec;fid~ d~ · 1ü posible, para 
_qüe pism!nuya ·el efecto de dispeí?Jón de lafa,una por efecto de los:_Miveles del ruido. 

·. " 16 .->c:a~tar con el equipo 'de-_reei:il~cciór.i y transporte.de las :agu~?" -(esié:!úales y tener 
·riiedfdas .~e · s.eguridad _que eviten la dispersión deJliq~.it;lo: .'.c . - .. : 
17.~ las ~gua:s _residuales . ge_Qeraqas _deb~n se.(recól~ctadas ·· en sanitarios, fosas 
sépticas portátii~s v:dispÚesúis·ae acue"rdó a"ici iri(j!c~d.o -. éri"la normatividad vigente. ' 
18.- No se realizárárÚmpaét:c)s·pqr qbrás riuevasV la~medÍdas serán aplicadas en áreas 
va impactadas previamente'v aúi:oHzádas. - · 
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) -· ·-~-f:- r ;:· ' . ... ~ .. · · Agencia1Nacional.de Seguridad lnd\;,lstrial y pe .. · · 1 

... : ~: . i ( :; .• .- ·. · .Protección-al Medio/Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

v. 

El REGULADO manifestó que, en base a las medidas de mitigación antes citadas, se observarán 
las medidas aplicables a las etapas de operación y mantenimiento del resolutivo 
S.G.P.A.DGIRA.DEl.2440.04, NOM-115-SEMARNAT-2003 y NOM-117-SEMARNAT-2006. 

Que de-conformidad con lo establecido er)°ef aitíclil.o ·6: :·penúltimo párrafo del REIA, que a la 
letra dice: . . · · · ' · · "·, ·. :, : 1 .1 : ....... 
"Las ampliaciones, modificaciones, sustitueión de infraestru~tura, , réhctbllitacfÓn·: y el mantenimiento de 
instalaciones rela_cioriado . con las obras y actividd.0~~ s.~ñaladgs en el aiiíéu!o. ?oi .ásí como las que se 
encuentren en operadón: y que sean distintas· a (os que ~~e r~fiere el priméi párrafo de este artículo, 
podrán ser exentad~ de la presenta~i6n : de la 'rr'!(:¡nif~sfüc;:ión. :de impacto ·a(IÍbiental . cuando se 
demuestre .,cjíie 'su ejécucipn ha causara_ ·[J~ieq~ilipriOs :ecÓJógicos ni rebasará los lím'ites y condiciones 
establecidos en fas disposidones .jurídicas T~latiyas ·:a )p pro(ecc_iÓn a/. qrQb(ente y a Ítrpreservación y 
restauradoiiaelosecosistéma~." · . ._ ; .. :-:n,. · .. '.= ··,· .·: : ... :: :: .. .. · ·:' .. :. "\:·. · . 

··.· 

Con base e·n lo ·~nt~s expuesto;. esta DGdt:tRCc_~:nJLih~~íD:~ntd er:i IÓsari:ícuk»s· artí~ulq~.1:.- 2. 3 
fracción XI-inciso áf:oJracci,6n .. XVlll, ,7 fraó:jon) a,e-:1a ~~Y'.dé la.Agen·~la Natioo~J de Seg.uridad 
Industrial y d_é· Protecéic)ri ál'Medio AmbienteJ:lel 'sec#if. Hi~ro'C:arburos;"artícul.os .'4 fratci_Qn.xv, 
18 tradd6ii · 1h v 2 s fra:cdóíl ·u d~I Reglárlieiito. 1nf~/i6r ~e ' ·1a -Agencia . Nacional · de seguriaad 
lndustíiaf"Y-a~ Pro~ecd9~ -~! M.e(Jici Am.bi~0i~· ~d~L_~~~t6.r~ Hi~focarbu~\:>s; ~f'.):JqiJl6s :s: fracciones ·x 
y XIV, 28 penúltimo_párrafo de la'·LGEEPAiartículo 6.per:lultimo párrafo_ .. del :REIA así como las 

demás di~posicion¿? ,;\e ~e;u1tenr,~pO,~~~~¡j;~;f ~;;;u·. '/ ..•..••.•.•. <_.' ~ -) \ ¡ ·.
1 

'¡ '. ,( · , 
· ~ >. ....... . ~:·~ ~:_::-· .. .':.' ~¡ ·.·.·... .~. _: . -· .. _ .. ~ . ··. ~ ... . :--· ¡ ·:· .. .. ' .:· . . ,'"·-· .. · ¡ ,.' .. . , . ·-

PRIMERO~~ Que de acueraó a lo ·establecidp :_en los!·CQNSIQERANDOS 111, . IV ·Y V, s·e,resuelve 
AUTQRl~l\_R;_ .. 1~1:¡ EXENCIQN · d~: -.1a· pr.es~ó~á!:f~n .. &!"·1~_)ylanifes~qcióh_ de.-.1rti·pacto/hf.Dblintal 
únicamente ,:.,p:arq. las acliyi9?des_. d~ ·:rnántef¡imien_to,_ ... rehai;>jlitati(lh' :N sustitudóil:/ de la 

. infraestrudi:ira]i$t~:~fa .. en el C::.Ónsiderandp'IV .nÚrjl~ral_:S delpr:esentéofició y úniC:afuenÚ~ sobre 
las superficies::cór'r:esp9ndie.iíJés a ·dicha l ,nfra~~tr1J~.tufa:: :confpr'¡jie Jc:i. esta~le_éi~o; én ~I artículo 
6 penúltimo páfráfq d~l :ReglameQtQ .ge lai.Ley Gene_ral dél'iEé¡u_ilib.fio 'Ecológicé:h' l_a;P:rotección al 
Ambiente en matéria"d.e,Ev;a!qadori del'lrf1pactd_-Ambier;it~J. síem·pre y·GUari99'_ 1a-descripción de 
las características déJ~~· ·adividades se ajusten a._io.inditado en_ e[presé'r:rte~ofiélo y no conlleven 

actividades adicionales a' l?}i~}~c~?.a,~~>· .-.; ·:>._:~·:: :. ) ·1""'=:.". __ .'.:::·,< :::: :<~~,· . . . 
. .,..' .' - ~ . .. .·. ,., .· ·:: . .~~ ... . ··=::·:· . : · .. .. 

, ... . 
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. f Prdtección al ·Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
. Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/1272/2017 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del REGULADO, que la presente resolución emitida, con 
motivo de la apli!=ación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su 
Reglamento en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás prev~stas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión dentro del término de quince días ·hábiles · q)ntados a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente r~soluCiór¡, . conform.~ ?_ 10: e~ta,blecid.p en el. artículo 17 6 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Psotecdón al Ambiente, r:nismo que p.odrá ser presentado 
dentro del término de" quince· días hábiles con.~C!.QQ?.. a partir de. la . forrri.al . notificación de la 
presente resolución ... · - ·"· : -. : . .. ~~: _-,_- ·: · · _ .. ": ·-. 

TERCERO. - En ca~~~ de'q~~ .el RE~LJLl\DO, ~:réf'en·d¡:i. · l~ ,r~~li.~a2·iÓ~ d~ ac~i~~id~des . adicionales a 
las manifestacia,s .. ~:stas de'b~rá.ri . 'set :noÚflc;ad.?s :préviameÍl_te:· 'a: 'esta . DGGEE_RC para que 
determine 10 procedente en:'í.riat~r.fa '_dé. ilnpaFtO' :arn.bientaU·'.~~ c:onf9r'it1i_aad con" 1a 1egis1ación 
ambientalyigent_e. · · .. , . · '. i' '\. . .. . · .. < · .. · . ._ . .-,; · · 

. • ;';l. . ~ . .. \ 

CUART0>L1--~res:e_nte resoluC_ió:n-~~ ~~:i~e ,eh: ap~g6 ~j pµj·~-~i~ib :.de·-~Liena·!f.e. :~·l · que sé. f.·~fien~ el 
artículo ·>r.3 ~de la · t'e-y. ~f ede~al de P,rocedimientb :J\dn:jinisüaftvó'; ·toríianpó por v~íídi.Ca · la 
információn 'técnica ane~a ~!:'escrito &~-ingresó, 'en :~á~O.·'de existir fals.ed~d· de" la Íhform~ciÓQ; . el 
REGU(A.'0-o'..se hará ac~eedbr a ·1as ·peri as ·en .--qÜe.._:i~cur(~ : q~Í~ri . se . cond_lizc~-..c:qn fals:ed~d -.de 

. ... . • . ._ _ - · ' . . . .. _. . .. .. .... . '. '. ' • .' .. " • 1 

conformidad con 10 dispuesto· en Ja fratéión<ll W.lll:"ael :artículo 420. Qwater". del .Código Penal 
. - .•• : .• · . ' •• • • ~- • : - ' _: { . •• - ·:· ' .. • ·• • •• - ~ ., ! '• • • • - .... • • • : \ • .i. -.' • ' • '· ' ·, t '.' 1 .. . • - ... 

Federal,.,r,eferente a los delitbs~.ontra la ·gestion:ar:jlpief)taL .11 . : . • ,..,! '··. " : . , ¡. .'_: f i:'i· '.·'1 .. 

.. .- .. '.· ·. '<:·:,!_; / :· -.. : ':· ~ :: ::::·· :.:- > . ':: . :<.,':. i :,~.:,:·&:\-:-::·: .. ,::_ .. -. .:· !):-.: •\:~· ::.: <·: .. ·. ' ·,'. 1

, \ ; \¡ 1 ! .. ::::. ¡~ ,:.:.;,'. / 
QUINTo.:~pe conforn:i_iqad. · c:~:m: el .artículó.35 .. últi'ijiq ;pá._t~~fc>, ·~:e ~ la -Ley .Geh,ef;a,1 del ·Ecjui_librio 
Ecológl~Ó .. _y ·:1a.· Proted:,i'O.n-:-ai ·Am_b(ent~. y primer párrafo\de1 · ;~A:íc0lo : 49 .. ~del Reglameñtó de:· la 
misma t~y:·én materia ·de· Ivalü~éiÓh . del Jriipa~to ~¡tjl;),ienfal, la "pr~·sénte ·r~~q!wciqrj:~~e''refiere 
única y ~xdusivamente ,aJós·áspectó$ árn~ientáles .oeJ~s·o~r.a~ y att_ividadés de~c¡-jfas/en el 
ConsiderandÓ V; por lo :qÚe;: .~I pr~.-séhte ofiqio,-nci constituye' i.m::permiso ()' autb'rií:a~iÓn de 
inicio de obras·',-(> '. actividádes;::ya: .que .. · ia_s·· Íllisrnas: -.:~ór.i , 2ofTipeteridá·' de ofra:·~ ·ínsfancias 
(municipales, .. esta.tal~~ y/ ó•}ederales) de¡',t'Oiifor.rni.datj ·con 1()-CIIs~pLi:estq. -~n .. ~-!·principio de · 
concurrencia p'révi~fo en el artículo. i3. fracción'XXIX-G de ·1a-CÓnstitúción.PólíÚcá de los.Estados 
Unidos Mexicanos; .a$irni,s.mq,:la ~-ré~~iite' ~esold.dóh no,:r.etoridéio valic:l~..:\i 1.~gÍÚm·a propiedad 
y/o tenencia de la-·:tlerra; 'p:of lo que, quedan~a -saivo"las ac::!=i99es que :d~t~rmine la propia 
AGENCIA, _las autoridadeff~9_era~~~·: :~statal.~~- Y ~upi.~_i.P.~1.¡;s:-;~·rí'.~:~i~mb!~o de sus respectivas 
competencras. -.._...:.--.:- ·: .- : . . !> . . : . "'. ":.1. ) .. .- -~ - • .· - · · • ... - · : • 

: .. ~ - .. . • . .. . · .. ~ . ::...· .. 
. · .. -. 
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..... · :~é~~ i_j~·~; ~5 .~! rj, 1in·. ; ;J :~ :.. 
':". , .,.~.! · ·· . i- ,- :{ . 

Agencia Nacional de. 5egu~idad.lndustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del 'Sector.Hfdrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

· Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/ 1272/2O17 

En este sentido, es obligación del REGULADO contar, de manera previa al inicio de cualquier 
actividad, con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean 
necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 
-rnalquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta AGENCIAn_o --d_ebe-ra - s~,r éonsid.erada como causal (vinculante) para 
que otras autoridades en el - ámbito :de:, sus_-, re~pectivas fOmp~tencias otorguen sus 
-autorizaciones, permisos o licenciás. ~ritre otrós. que les correspondan . . - -_ 

1 ••• . · . : .. . , •• •• : • 

: · .· . 

SEXTO.- Hacer del conocimiento del REGULADC5:=_cf0e-de conformidad con I; establecido en el 
artículo 161 de la': Ley General · del Equilibiió - -~cplóglcei y 'iá pr9tección -al . AIT,lbiente, 5 5 del 
Reglamento de.la Ley General deL Eqµil)brio';Ecoic)gito y ~la Proteéción al Ambiente en Materia de 
Evaluación del Impacto Ambiental y' sJi-aédon.Vl!Lde la Ley d~la AgénciaNacion.a! de' Seguridad 
Industrial y -Protección al Ñl'edio _A'mb.iente :C;Jel . :sec_tor - Hidrpcarbufos · es~a AG-ENCIA podrá 
realizar los_ aG:tos de inspección, vigi.lancia \!,-, erksu . casó;· de ·imposición de sanciones por 
violacionesalasdisposicionesestáb_lecidas. · · :. :~·; ; : , - · ·,, · .· "_ · -. · 

. . . . . .' . . .- . ' :.- · . . . ' :,_ 

.... .:... - .- _~ ... ,'. ' . .... . . . ... : ~ -- .-.: ;_ ... . ! - . 1~ ·: -.:>:.! ·.· ... _, ... . ... ,_ .--." \" ·.· __ J • _; . •. ' . • • • _- • 

SEPTIMO:-Notifíqües-e·a.1 C.JOSE IGNft...0.Q if.ERET~I eri ~ú carácter de. ~~presen_tante Legal de 
la empre~a:- '$ERVICIOS MÚLTIPLES . t>~ -:~Ü.R.(j<?_S_<S,.A ~)~ . tN: .. la: ~ -pres'en_te resoluC_!ó,n. 
personalmente d~ conformidad ·co_n . ~I ·;_ar:J:fr:ü!o .·35 \ tj~ : . la· l~y. Federal :de Procedi1]1iento 
Administratiyo de la Ley F~deral d~I Prnced¡ín'ie·pto -Ath:ninlstrativo .. -._ \ -'. --,-- '. .. ·, · .' ._ _ 

... .. ·~··· - ~ . --:·· - · ·· . . _ .- ' ~·. · · ·1-.:·. ··· . ~ . \ \ .... ·¡. ' .-,:· .·;·.; 

-.; • ·: :-, , --· ., ; :\-/\·:.:-.;::, \ . • ' ·.: .· 1 , . ·: '.! '. :: 
. · ; . ·· .. .. . .. • ; • : .'. ¡ " 1 

--- '-. ' : -:: _; -, - :-; -- ~ 1 ; ; . ' ··: . 
• .. • : : t . . ·.:. . .- .. .. .... . ' . ' ·-· t_ , ·- . . ·. · .. .. ..... ; -~ i. 

· .. ·.··_.: _:: 

.. ·······--··· .:! .. : ·· ·· 
, . . .. . · .. . 

; _; ·: -.~ 
• """! 
! • 

, .. ·· 

¡ ·: . . 
' ; : : 

. .... . ; _. 

-. . 

~~?Ptt#\11.·I ~ OBELE. ·-. ' :. _, -~·--- . ·-- -
Por un res onsabled o e a oo iasd c~nocimi~n· o~ : -.\· -a-unt onremTtidás'ví~ .-, tróni¿á ::.-_._:/ . ... . 

• • :-. ... . 1_ ' :. ... . ·q '· ... ... ' i ·. ·. ·. ·. \ ·. . . ~-: ·- ·. : ._ . . . : " ··.-: -. . 
C.c.p. lng. José Luis onzález González . ..:Jefe ' de la. Unidad :qe"._Súpervisión, lnspe¡:dón y Vigilancia Industrial de la ASEA 

jose.gonzalez@asea.go~.r1_ix ·· .- ·:. _ · .. ·' -. · · ___ : . .. '_: ..- ':: · · 
Mtro .. Ulises CardonaTor.res-.- Jefe de la Unidad de Gest ioñ Industrial de la _AS..Ef.'.~J,1[ses.cardona@asea.gob.mx 

Bitácora09/DCA036S/11/l 7. 
Folio: 063Sll/12/17 

'· . . ·.· . .:.: ... :-:::.~ . -:-.-: 
· : ·.· : -~. ! ·-·¡ ¡ .. "-:·-. ..·· .. 
. . . ·' · ... : :- . .. ·· . 
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